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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar á D. Cristóbal Bordiu, Director 
general de Aduanas y Aranceles, del cargo de Sub
secretario del Ministerio de Hacienda que está desem
peñando en comisión, y mandar que vuelva á en
cargarse exclusivamente de aquella Dirección, que
dando muy satisfecha de la inteligencia y celo con 
qué ha servido la expresada Subsecretaría.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.*=El Ministro de Hacienda-Juáñ Bravo Murillo.

Atendiendo ál mérito y circunstancias que con
curren en D. José Sánchez Ocaña, Director general 
del Tesoro público, Vengo en nombrarle Subsecreta
rio del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real 
mano.*=*El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Eusebio Rodulfo, Visitador de Hacienda pública 
del distrito de Madrid , Vengo en mandar que se en
cargue en comisión de la Dirección general del Teso
ro, que ha quedado vacante por salida á otro destino 
de D. José Sánchez Ocaña.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y uno.~=*Está rubricado de la Real 
mano.«-El Ministro de Hacienda-Juan Bravo Murillo.

Ilmo. S r .: Vistas las exposiciones de los armado
res y fomentadores de pesquerías y de los matricu
lados de la provincia de Huelva, pidiendo la modifi
cación de las partidas 989, 990 y 991 del Arancel, 
relativas á la pesca en fresco, salada y salpresada: 

Vistas las comunicaciones dirigidas al Gobierno 
de S. M. por el encargado de negocios de Portugal 
en esta corte, manifestando la conveniencia de que 
se rebaje el derecho de 1 o rs. señalado al quintal de 
pescado fresco cogido y conducido por extrangeros: 

Visto el expediente formado con este m otivo, y 
er¿ el que aparecen los informes emitidos por los Je
fes de rentas de la provincia de Huelva y por los de 
Marina del departamento de Cádiz:

Considerando, 4.° Que pueden obtenerse benefi
cios recíprocos para los súbditos de España y de Por
tugal por efecto de dicha rebaja, que evitará conti
núe disminuyendo este tráfico, que da ocupación á 
muchos barcos dedicados á ir á buscar la pesca á las 
costas de la nación vecina:

Y 2.° Que asi la renta de la sal como la de Adua
nas deberán experimentar un aumento de considera
ción, cuya urgencia se hace sentir mas cada día: 

Oido el dictámen de la Junta de Aranceles y de 
esa Dirección general, que han tratado de conciliar en 
lo posible los intereses de todos, S. M. la Reina se ha 
servido conformarse con él y mandar en su conse
cuencia que se observen las disposiciones que siguen: 

1? Las partidas 989 , 990 y 991 del Arancel de 
importación , se modificarán en estos términos:

La sardina fresca cogida por españoles, y la sal
presada con la sal precisa para su conservación, sin

estivar, conducida por buques españoles, y sin ha
ber tocado en Portugal, será libre de derechos de 
Aduanas.

Dicha sardina, con iguales circunstancias, pero 
habiendo tocado en Portugal, satisfará 2 rs. por 
quintal.

La sardina cogida por portugueses y conducida 
en sus buques fresca ó con la sal precisa para su con
servación , sin estivar , adeudará 4 rs. por qiiintal.

La sardina conducida por españoles en sus buques, 
estivada ó prensada, pagará 50 rs. por quintal.

La sardina cogida por portugueses y conducida en 
sus buques, estivada ó prensada, satisfará 60 rs. por 
quintal.

El atún fresco , sin sal alguna , con cabeza y cola, 
conducido en toda bandera , adeudará 15 rs. por 
quintal.

El atún salpresado, salado y estivado, conducido 
por españoles, pagará 50 rs. por quintal.

El atún salpresado, salado y estivado, conducido 
en bandera ex trangera , satisfará 60 rs. por quintal.

2.a El pescado importado en buques españoles 
estará sujeto á satisfacer el derecho de la cantidad 
de sal empleada en é l , y que no se justifique haber 
sido comprada en los alfolíes nacionales; y el impor
tado en buques extrangeros el derecho correspondien
te á toda ía sal con que se conduzca, y con arreglo á 
la graduación establecida por la Dirección general de 
Rentas estancadas, en vista de las Reales órdenes vi
gentes sobre este punto, y según el uso que se haga 
de la sal.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1851.=Bravo Murillo.* 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de presupuestos. — Real órden.

La Reina se ha servido mandar que se recomien
de á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales la 
adquisición de la obra publicada. por D. Blas Diaz 
Mendivil, titulada La Nueva ley de reemplazos, cuyo 
importe se les admitirá como gasto voluntario en la 
cuenta del presupuesto del año corriente.

Madrid 28 de Junio de 1851.«B ertrán  de Lis.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las re
soluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

Curatos.

En 6 de Junio. Nombrando para los curatos que á con
tinuación: se expresan á los sugetos propuestos por los res
pectivos diocesanos, en la forma siguiente:

Diócesis de Toledo.

Para el curato de Santa Leocadia de Talayera á D, Juan 
Ortega Tovar.

Para el de Loraca de Tajuña á D. Eusebio del Pozo 
Torraño.

Para el de Yuncidlos á D. Leandro Romero.
Para el de Alcorcon á D. Bonifacio Martin Pina.
Y para el de Nombela á D. Pedro Perez.

Diócesis de Cuenca.

Para el de Javalera á D. Gaspar Auñon y  Villareal.
Y para el de Alcoron á D. Nicanor Palomares.

PA RTE CIVIL.

Títulos del • reino.

En 20 de Junio. Aprobando la cesión del marquesadp 
de Dos-Aguas que D. José María de Aróspide, como marido 
d é la  Marquesa de Serdañola, hace en favor de D. Vicente 
Dasi y Lluesma.

Concediendo Real carta de sucesión en el condado de 
Corres á D. Andrés AveJino María de Arteaga y Silva.

E scriban os.

En 13 de Junio. Mandando expedir Reales cédulas de 
propiedad y ejercicios de escribanías num eradas á los in 
dividuos siguientes:

A D. Antonio Roldan de una del Quintanar del Rey.
A D. José María de Lara y Romero de otra de Málaga.

Y de solo ejercicio.

A D. Ignacio Cia de otra del Valle de  Araquil.
A 1). Leandro Nagore de otra de Pamplona.
A D. Francisco Pontanilla de otra de Luque.
A D. Vicente Chias , de otra de Tamarite.
A D. Lorenzo Figucres y Gil de otra de Alcanar.
A D. José María Salazar de otra de la Palma (Canarias)#
A D. Ambrosio Pereira de otra de la isla de Fuerteven- 

tura ( Canarias).
A D. Francisco Vivas y Paz de otra de Orotava, en la 

isla de Tenerife (Canarias).
A D. Marcos Gómez Inguanzo de otra de Cervera d e l 

Rio Pisuerga.
A D. Juan González Navarro de otra en Alhajar.

En 20 de Junio. A D. Lorenzo Manuel Larrauri de pro
piedad de otra en Santander.

A D. Pascual Ignacio Vela de otra de propiedad y ejer
cicio de Guadalajara.

A D. Laureano Rasco y Herrera de otra de ejercicio de 
Moguer.

A D. Claudio Arnaiz y Hoyos de otra del valle de Mena.
A D. José María Ortega y Feria de otra de Villanueva 

de los Castillejos.
Procuradores.

En 6 de Junio. Mandando expedir Reales títulos de ejer
cicio

A D. Manuel Argom aniz, de un oficio de procurador en  
la ciudad de Burgos.

Y á D. Francisco Tomas y Taxonera de otro en la de 
Barcelona.

S. M. ha tenido á bien dictar las resoluciones si
guientes:

Magistrados.

En 20 de Junio. Trasladando á la fiscalía de la A udien
cia de Sevilla, vacante por haber sido nombrado D. Francis
co Viudes Jefe de sección del Ministerio de Gracia y Justicia, 
á D. Juan de Dios Guzman y Romero, Fiscal de la de Alba
cete, accediendo á sus deseos.

Nombrando para la fiscalía de la Audiencia de Albacete 
á D. Venancio Arce Salazar, magistrado electo de la de Ca
n arias, el cual entró á servir en la carrera judicial en 27 
de Noviembre de 1835, en que fue nombrado Juez de pri
mera instancia de Baeza, y después de haber desempeñado 
este juzgado y los de Almansa y Montilla fue promovido en 
26 de Noviembre de 1847 al de Huelva , de término; y tras
ladado al de Castellón de la Piaña, y posteriormente á uno 
de los de Valencia, fue nombrado magistrado de la Audien
cia de Canarias por Real decreto de 21 de Marzo último.

Primera serie de seis p lazas vacantes de magistrados 
en Audiencia fuera de la corte.

Nombrando para la plaza de Magistrado que resulta va
cante en la Audiencia de Canarias á D. Pascual Mendez 
A cu ñ a , Magistrado cesante de la de A lbacete, y que sirvió  
desde Noviembre de 1824 hasta 1833 una plaza de Alcalde 
del crimen en la Audiencia de la Coruña y después otra de 
Oidor en la de S ev illa , hasta que trasladado á la de Alba
cete fue declarado cesante en 1835. Turno á los cesantes.

Nombrando para la fiscalía de la Audiencia de Burgos, 
vacante por haber sido nombrado D. José María Villalaz Je
fe de sección del Ministerio de Gracia y Justicia, á D. Bue
naventura Alvarado, Juez de primera instancia del d istr ito  
del Pilar en la ciudad de Zaragoza. Entró este interesado á 
servir en la carrera judicial en 14 de Junio de 1834, en que  
fue nombrado Alcalde mayor de la Puebla de Tribes; y  des
pués de haber desempeñado el juzgado de Toro, de ascenso, 
fue promovido en 19 de Setiembre de 1843 al de Zamora , de  
término, y de este fue trasladado en 13 de Agosto de 1847  
al del distrito del Pilar de Zaragoza.

Abogados fiscales.

En 3 de Junio. Promoviendo, de conformidad con lo ex
puesto por el Fiscal de la A udiencia de V alencia, á la plaza 
de Abogado Fiscal primero de la m ism a, vacante por as
censo de D. Ignacio V ilella, á D. Luis María Marques, Abo
gado Fiscal segundo.



Nombrando para la de segundo á D. Juan Antonio Fuer-
tes, que lo es tercero.

Y para la de tercero á D. José F errandis, propuesto en 
prim er lugar para ella por el m ism o Fiscal.

JUECES D S PRIM ERA 1SSTA K C IA .

Primera série. de seis vacantes de juzgado de primera tns-
tanda , de ascenso.

En 3 de Junio. Nombrando para el juzgado de primera 
instancia de Jerez de los Caballeros, de ascenso, vacante por 
salida de D. Laureano López á otro destino, a U. Vicente 
Portal Juez do primera instancia de Granadilla y auditor 
honorario de Marina: el cual, después de haber sido Asesor 
de Marina en el distrito de A res , sirve en la carrera judi
cial desde 5 de Febrero de 184!, en que fue nombrado para 
el juzeado de primera instancia de V ivero, de ascenso, en 
cuya categoría debe considerárselo como cesante. Tin no a los
cesantes. *

En l-av'(írJan io?: Trasládaudo; aI juzgado do Gmliadjila, 
de onfcFada, en la provincia de Gácerés, á I). Valentín Y a i-  
puesta, que sirve el de Lerma, por bailarse comprendido en 
el íteal decreto d e ,40 de Junio último.

Trasladando al juzgado de Lerma, de entrada, en la pro
vincia de Burgos, á D. Martin Maroto Caldéron, Juez de 
primera instancia de Sariñena, y que lo ha sido de Iguala
da , conservando la consideración de ascenso que tuvo en 
este juzgado y accediendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Sariñena, de entrada, en la 
provincia de Huesca, á D. José Balbino Maestre, Juez de 
Priego en Ja de Cuenca, por hallarse comprendido en el 
Beal decreto de 10 de Junio último.

Trasladando al juzgado de Priego, de entrada, en la 
provincia de Cuenca, a D. Salvador de Simón Rubio y Zal- 
do, Juez de primera instancia de Viella, accediendo á sus 
deseos.

Trasladando al juzgado de Viella, de entrada, en la pro
vincia de Lérida, á D. Felipe Aguado y Jalón, Juez de pri
mera instancia de Yalderobles, de conformidad con el pa
recer de la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
y Ministros del Tribunal supremo de Justicia que asisten á 
sus sesiones en virtud de lo mandado en Real decreto de 7 
de Marzo último.
Primera serie de seis vacantes de juzgado de primera instan

cia , de entrada.
Nombrando para el Juzgado de Valderobles, de entra

da, en la provincia de Teruel, á D. Vicente Agramunt, ce
sante del de Vendrel!. Turno á los cesantes.

Trasladando al juzgado de primera instancia de Ibiza, 
de entrada, en Ja isla de su nombre, á D. Francisco Javier 
Blasco, Juez de primera instancia de Albaida, de conformi
dad con el parecer de la referida sección de Gracia y Justi
cia del Consejo Real y Ministros del Tribunal supremo ya 
mencionados.

Trasladando al juzgado de Albaida, de entrada, en la 
provincia de Valencia, á D. Alejandro Subercase, Juez de 
primera instancia de Albocacer, accediendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado de Albocacer, de entrada, en la 
provincia de Castellón de la Plana, á D. José María Rodas 
y Martiel? Juez de primera instancia de.Ibiza, accediendo 
también á sus deseos.

En 20 de Junio. Trasladando al juzgado del distrito del 
Pilar de la ciudad de Zaragoza á D. Manuel Ferrer, Juez de 
primera instancia del distrito de San Vicente en la de Va
lencia , por hallarse com prendido, en el Real decreto de 10 
del mes actual.

Trasladando al juzgado del distrito de San Vicente, en 
Valencia, á D. Juan María Gómez Inguanzo, Juez de prime
ra iustancia del distrito del Mar en Ja misma ciudad, acce
diendo á sus deseos.

Trasladando al juzgado del distrito del Mar á D. Antonio 
Martínez y Gil, Juez de primera instancia de Gerona, acce
diendo a sus deseos.

Trasladando al juzgado de Gerona, de término, á Don 
Salvador Broca de Bofarull, Juez dé Reus, por hallarse com
prendido en el Real decreto de 10 de Junio último.

Trasladando al juzgado de Reus, de término, a D. Fran
cisco Marco Padilla, Juez de primera instancia de Órihuela, 
por hallarse comprendido en el mismo Real decreto.

Trasladando al juzgado de Orihuela: de término, á Don 
Juan Presa y Huerta, que sirve el de Palencia> accediendo 
á sus deseos.

Pi miera sene de seis vacantes de juzgados de primera vns— 
taíicia, de término.

Promoviendo al juzgado de Palencia, de término, á Don 
Remigio García del Villar, Juez de primera instancia de A l- 
mendralejo desde 19 de Agosto de 1839, v que sirve'en la 
carrera judicial desde 13 de Julio de 1832‘ en que fue nom
brado Regente letrado de la jurisdicción de Bogarra, habien
do desempeñado desde aquella fecha ademas la alcaldía ma
yor de Veste y los juzgados de primera instancia de Rivas 
y Riaza. Turno ai ascenso.

Primera serie de seis vacantes en juzgados de primera ins
tancia , de ascenso.

Nombrando para el juzgado de Alm endralejo, de ascenso 
en a provincia de Badajoz, á D. José Nacariilo’ Brabo ce
sante de de Ubeda, también de ascenso. Turno ü los cesantes

Trasladando al juzgado de Villanueva de los Infantes dé 
ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, á D. Roque R eñTa 
Juez de primera instancia de Miranda de Ebro, por hallar
se comprendido en el Real decreto de 10 del meé actual

Traslauando al juzgado de Miranda de Ebro, de ascen
so, en la de Burgos, á D. Remigio Salomen, Juez de prim ea 
instancia de Denia, accediendo á sus deseos. Pum -»a

 ̂ Trasladando al juzgado de Denia, de ascenso en h  ,1a 
Alicante, á D. Caliste Bello, Juez de T illa “ a ’de los i í  
fantes, accediendo también á sus deseos.

Trasladando al juzgado de San Vicente de la Barciuera 
Ia de Santander, á D. W e n c e s l a o 'B l  ’ 

Juez de Entrambasaguas, por hallarse com nrendido°e^o¡ 
Real decreto de 10 del mes actual. 1 ™ °  en el
do Y r i,;‘dand0 al J'uz8ado deEntram basasuas, de entra- cid, en la mismd provincia á D ’ú • n •

¡S&KS ¡sr * 2S55,

-  <•
instancia Jo lo Pola do Labia,la,

Y trasladando al juzgado de la Pola de Labiana, de en
trada, en la de Oviedo, á D. José Vázquez y López que sir
ve el de Quiroga, de conformidad con el parecer de la sec
ción de Gracia* y Justicia del Consejo Real y Ministros del 
Tribunal supremo de Justicia que asisten á sus sesiones en 
cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 7 de 
Marzo último.

Promotores fiscales.

En 20 de Junio. Admitiendo á D. Benito Uiloa y Rey la 
renuncia de la promotoría fiscal de Rivadavia.

Y nombrando para esta promotoría, de entrada, en la 
provincia de Orense, á D. José Fermoso y Diaz.

MINISTERIO DE MARINA.

La tripulación del falucho Valiente, de la sexta división, 
apresó, sin reos, el 23 del mes último, ocho bultos de tabaco.

La escampavía Cedida, de la prirüera división, apresó eri 
la noche del 14 de Junio anterior, un falucho con 73 bultos 
de tabaco»

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Continúa la tabla de correspondencia reciproca entre las pesas 
g medidas métricas mandadas emplear en España por la 
ley de 19 de Julio de 1849, y las que actualmente están en 
uso en las provincias, la que principió á publicarse en la 
Gaceta del 29 de Junio último.

BALEARES.

Palma.

La media cana ...v a le . 0 metros, 782 milímetros.
Un metro ......... ............... 5 palmos, 113 milésimas de

palmo.
La lib ra .. . . . .............  0 kilogramos, 407 gramos.
Un kilogram o'........................  2 libras, 5 onzas, 484 milési

mas de onza.
La mesura para a ce ite ... , 1 6  litros, 58 centilitros.
Un litro de aceite................. . 2 libras, 2 onzas, 55 milési

mas de onza.
La cuarta para v in o . . . . . . .  0 litros, 78 centilitros.
Un litro de v in o .     i cuarta, 282 milésimas de

cuarta.
La libra para aguardiente.. 0 litros, 41 centilitros.
Un litro de aguardiente., . .  2 libras, 439 milésimas de

libra.
La media cuartera para ári

dos.  ......... ............................  35 litros, 17 centilitros.
Un litro de grano . 0 almudes, 512 milésimas de

almud.
El destre mallorquín lineal. 4 metros, 214 milímetros.
El déstre mallorquín super

ficial . . . . . . . . . . _____ . . . .  17 metros cuadrados, 75 de
címetros id ., 75 centímetros 
idem.

La cuarterada    71 áreas, 3 centiáreas, 11 de
címetros cuadrado^, 84 cen
tímetros id.

Una área.  ...................... 5 destres superficiales, 16 va
ras cuadradas de Burgos, 0 
pies id., 321 milésimas de pie.

Barcelona.

No han podido hacerse las comparaciones por no haber 
remitido en tiempo oportuno esta provincia los ejemplares 
de sus pesas y  medidas usuales.

Burgos.

La vara. . . . . . . . . . . -----------  Es la de Castilla.
La libra  ............................. Idem.
La media cántara vale. 7 litros, 5 centilitros.
Un l i tro. . . . . . . . ......... .. 2 cuartillos, 269 milésimas de

cuartillo.
La media fanega para áridos. 27 litros, 17 centilitros.
Un litro de grano.................  0 cuartillos, 883 milésimas de

cuartillo.
La área , que es la unidad

métricá superficial  143 varas cuadradas,. 0 pies
idem , 7 4 5 milésimas de pie. 

Cáceres.

No han podido hacerse las comparaciones por no haber 
remitido esta provincia los ejemplares de sus peáas v medi
das usuales que repetidamente se le han pedido. "

i Cádiz.
Idem id. id.

Canarias.

m e tA  Vale‘ ? metr° S’ 842 m1IÍ™ tros.
  1 yara, 0 pies, 6 pulgadas, 9

La libra i? , eas> 6 centésimas de línea.
j ,................ ....................  Es la de Castilla
La arroba de líquidos de

Santa Cruz de Tenerife

Vn ¡U r o   .................. a I¡tr0S.’ 8 cenUlitros.
   ̂ cuartillos, 984 milésimas de

La arroba de líquidos de la

U n H lto1 ^  kS PaImaS’ • -  5 Iilr0s’ 34 cenWitros.
........................... ..........  0 cuartillos, 936 milésimas de

El cuartillo de la Guia de ouartl!l°-

CananaS........................ . 0 ütros, 99 centilitros, 5 d é -
Un lifrn • . * cimas de centilitro.

.......................  *  ̂ cuartillo, 5 milésimas de
T?í , n i i . cuartillo.El cuartillo del Arrecife de

Un^litro^016. a íitros? ■ centilitros.
......................... *.........  ® cuartillos, 406 milésimas de

La media fanega de áridos cuartl °-

Un l i^ d e u r a n o deTenerÍfe- V  ^ ^ c e n t i l i t r o s .
 ̂ ...................  0 CUc]rtilJos, 766 milésimas de

cuartillo.

El medio almud de la ciudad
de las Palmas......................  2 litros, 7o centilitros.

Un litro de grano..................0 almudes, 182 milésimas de
almud.

El medio almud de la Guia
de Canarias........................... 2 litros, 84 centilitros.

Un litro de grano  ......  0 almudes, 176 milésimas de
almud.

La fanegada superficial de 
7 5 11 y 9 varas castellanas. 52 áreas, 49 centiáreas, 48 de

címetros cuadrados, 55 cen
tímetros id.

Una área.................. .................  30 brazas, 479 milésimas de
braza.

Castellón.

La vara   vale. 0 metros, 906 milímetros.
Un metro...................................  1 vara, 0 pies, 3 pulgadas, 8

•:-> .y " líneas, 82 centésfiijnslde lí—
V A flea , ó bien una v$ra,

mos, una cuarta , $6 cefitééi- 
mos de quarta. :V

La libra* . . . . . .  * . . . * . .  Ó kilógramós, 358 grámós.
Un kilogramo * . . . .  >.. 2 libras, 9 onzas, 2 cuartas,

í 0 adarrnés, 31 cefitésimáS de
adarme.

La arroba para ac e i t e . . . . .  12 litros, 14 centilitros.
Un litro de aceite..................  2 libras, 2 cuartas, 54 centé

simas de cuarta.
El cántaro para los líquidos,

exceptuado el ac e i t e . . . . .  11 litros, 27 centilitros.
Un litro ..................................... 1 cuartillo, 419 milésimas de

cuartillo.
La barch illa .............................. 16 litros, 60 centilitros.
Un litro de grano.................  0 celemines, 241 milésimas de

celemín.
La fanegada superficial de 

200 brazas rea les ..  8 áreas, 31 centiáreas, 9 de
címetros cuadrados, 64 cen 
tímetros id.

Una área....................................  24 brazas reales, 64 milésimas
de braza.

Ciudad Real.
La v a r a . . . . . ................ vale. 0 metros., 839 milímetros.
Un m etro............................ 1 vara, 0 pies, 6 pulgadas, 10

líneas , 89 centésimas de lí
nea. ‘

La lib ra  .............. . . Es la de Castilla.
La media arroba para m e- *

dir a c e i t e . . . .............vale. 6 litros, 22 centilitros.
Un litro de aceite........... . .  .. 0 arrobas, 8 centésimas de

arroba.
La media arroba para m e - < . í

djr líquidos, excepto el
aceite......................................  8 litros.

Un l i t r o . . ....................... .. 2 cuartillos.
La media fanega para áridos. 27 litros, 29 centilitros.
Un litro de g r a n o . . . . . . . . .  0 cuartillos, .879 milésimas de

cuartillo.
La fanega superficial dé 

9216 varas castellanas
cuadradas.............................  64 áreas, 41 centiáreas, 2 d e 

címetros cuadrados^ 56 cen - 
TT tímetros id.
Un área .........................  Véase Castilla.

Córdoba.

F  ™ ra....................................... Es la de Castilla.
La lib ra ...................................... Wem
La arroba para medir líqü i-
i] d ° s;   .............. •   vale- 16 litros, 31 centilitros.

n m ro   .............. 1 cuartillo, 961 milésimas de
. . cuartillo.
La media fanega para áridos. 27 litros , 60 centilitros.
Un litro de grano..................  o cuartillos, 869 milésimas de

cuartillo. '

sune°ín;.i1lNnm.endai la. de la anidad de medidapeiíicial poi no haberse dicho en las com unicaciones de 
esta provincia cuál sea esta y sus divisiones. UmCaC10neS ae

Coruña.
Véase Jo dicho para Cáceres.

Cuenca. '

 •••••■••.... Es la de Castilla.
La l ib r a . . . . ________________  Idem
La media arroba para líqu i-
U if IRro * “  ’ *  va ê* J ^ ]*tros; .88 centilitros.,’

.....................* ..............  2 cuartillos, 30‘ milésimas de
t _  r cuartillo. !
La media fanega para á r i-  f , .
Un^firn cÍá* á ¡  * * * * * *" ’ ^  litros:, 10 centilitros.1

de g r a n o . . . .   0 cuartillos, 885 milésimas de
Pnnn i i - i  cuartillo.
Fa.a la medida superficial. Véase Burgos. ‘ !

ÚSe cont.inúrirfí Y

Contabilidad. '

L os ten edores  d e  a cc ion es d e  los  em p réstitos  d e  la  C oru 
sus c u m h e s S d L qUe Presentad0 las carpetas con

i íi ? ! 7 Pasar a cobrar su importe en la Direc- 
cmn general del Tesoro desde el dia I ? -del presénte m edité

d i»  ‘  <*• I í  los que aun no l7s hayan pref
sentado, podran verificarlo de ocho á nueve y media de la 
manana en la Contabilidad de este Ministerio1  d° ^

DIRECCION GENERAL DE, CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO. 

D irw cioV gen erá lMconM e í ® ba com uDÍca<Io’á está 
sigu ien te :8 C° n fcchn 22 del actual la Real órdeü

proñS pcJVSSs v JnifF0- ¿XPedi0«te
científicos y literar d e , varlos Penódicps
contribución indus riál no n ,V ¡  ®S d^ lare exentos db la
solicitud. Pero considerando tenid°  a b,en «eccder á esta
interesados w H a s  r a r n ñ í T * 0 t,ernP° S- M. que los «o s , por las lazones que han expuesto, no pueden



Soportal' la cuota designada en la tarifa núm. 2." de 1j  de 
Jiilio ultim o, y teniendo ademas presente c^ue dé agremiarse 
con los periódicos políticos pueden unos y otros exoerinien- 
tár perjuicios en la distribución de su cupo, se id  servido 
disponer; ;? Quedos dueños de periódicos que no pueden 
publicarse sin editores responsables continúen formando 
grem io conda misma cuota que hoy satisfacen.—2! Que los 
demas periódicos para cuya publicación no son necesarios 
dichos editores, ya sean semanales, quincenales ó mensua- 
les, formen gremio separado, imponiéndose por cada uno 
500 rs, en Madrid y nemas pueblos que excedan de 4600 
vecinos, y 270 rs. en dos que tengan menos de 4601.—Y 3? 
Que esta alteración principie á regir, desde el segundo se
m estre del corriente año.—De Reai orden lo digo a V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes!»

Y  la Dirección la traslada á V... para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guárde1 á V... muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1851— Felipe Canga Argüolles.=Señor 
'Administrador de Contribuciones directas, Estadística v Fin- 
caá del Estado de la provincia d e ... . "

. .DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION P U B L IC A

•Esta Dirección general ha resuelto ampliar por dos me
ses «las el término señalado en la Gaceta de esta capital 
con fecha 29 de Marzo último, para las oposiciones á las 
plazas de profesores de dibujo topográfico y de arquitectu
ra , vacantes en las Academias de bellas arles de Barcelona, 
V alencia, Sevilla y Valladolid, dotadas con el sueldo anual 
d e .6000 rs. cada una.

Para ser admitido al concurso se necesita:
1.° Ser español.
2 .° "  Tener título de arquitecto procedente de la escuela 

especial de Madrid.
Los ejercicios de oposición se verificarán en la Real Aca

demia de San Fernando, ante el tribunal que se nombre al 
efecto, y constarán de los actos siguientes:

El primero será conforme en un todo á lo prevenido en 
los artículos 130 y 131 del reglamento de estudios aproba
do por Real decreto de 49 de Agosto de 1847.

El segundo acto consistirá en un ejercicio práctico de 
composición v lavado de los órdenes de arquitectura, á cuyo 
efecto cada opositor sorteará un punto entre doce que seña
lará el tribunal.

El tercero se verificará en igual forma que el segundo, 
y  será relativo al dibujo topográfico.

Los aspirantes á estas plazas deberán presentar en es
ta Dirección general sus solicitudes, acompañadas de los 
documentos necesarios y de la relación de sus méritos y 
serv ic ios , para Jo cual se les señala el término de dos me
s e s , que concluirá en 31 de Agosto próxim o; en la inteli
gencia de que trascurrido este plazo no se admitirá ningu
nainstancia aunque su fecha sea anterior.

Madrid 30 de Junio de 4851 .= E 1  Director general, A n
tonio Gil do Zárate.

Se halla vacante en  la escuela preparatoria para las car
reras de ingenieros y arquitectos establecida en esta corte, 
la plaza de regente dél dibujo de im itación, dotada con el 
sueldo áriuál de 1)000 rs¿, la cual se saca á Ópósicjon bájo 
las condiciones siguientes:

Para ser admitido al concurso se necesita :
Ser español.

2¡.6 Tener 24 años cumplidos.
3.° Haber obtenido título de arquitecto.
Los ejercicios de oposición se verificarán en esta corte 

ante el tribunal que nombre esta Dirección general, y cons
tarán de los actos siguientes:

El primero será conforme en Un todo á lo prevenido en 
los artículos 4 30 y 4 31 del reglamento de estudios aprobado 
por Real decreto de 19 de Agosto de 1847; pero con la d i
ferencia de que no se harán objeciones sobre los discursos 
de los opositores,

El segundo aGto consistirá en un ejercicio práctico de 
com posición y lavado de los órdenes de arquitectura, á: cuyo 
efecto cada opositor sorteará un punto entre doce que Seña
lará el tribunal.

El tercero .se verificará en igual forma que el segundo, 
y sérá relativo al dibujo topográfico.

Los aspirantes á dicfia plaza deberán presentar en esta 
Dirección general sus solicitudes, acompañadas dalos docu
mentos necesarios y de la relación de sus méritos y servi
c ios, ó. cuyo efecto se les señala eí término de mes y medio, 
que concluirá en 4 5 de Agosto próxim o; en la inteligencia 
de que no serán admitidas las instancias que se reciban pa
sado aquel plazo, aunque sea anterior su fecha.
' . Madrid 30 de Junio de 18 51 .= E l Director general, An
tonio G ild e  Zárate.

P A R T E  N O  O F I C I A L

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del día 1.° de Julio de 4851.

Abierta á lá  una y veinte y  cinco minutos se leyó el acta de 1e 
anterior y  fue aprobada por 26 Sres. Diputados.

El Sr. M ARTIN EZ D A V A L IL L O : Sr. Presidente, ayer pedí la 
palabra para contestará una alusión personal, y veo que no consta 
en el acta. r

El Sr. PRESIDENTE: En el acta no constan esta clase de he
chos. Concederé á V . S. la palabra oportunamente. ^

Se procedió acto continuo al sorteo de las secciones, conforme 
previene el reglamento.

Jura y  tom a asiento el Sr. Guardamino, y se publica que in
gresa en la sétima sección.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes siguientes:
,E1 Marques de Fontellas por el distrito de Tudela, provincia de

Navarra. .
D. Juan Pablo Laserna por el distrito de Utrera, provincia de 

Sevilla. . . .
D« José Navia Osorio por el distrito de Luarca , provincia de 

Qyiedo. .
D‘ Luis Gonzaga Mora pot el distrito de San Justo, provincia 

de Grapada,

Lióse cuenta que las secciones én sú reunión de ayer habían he
cho los siguientes nombramientos de comisiones:

Para el proyecto de ley de construcción de un- ferro-carril de 
Aranjuez á Almansa , Sres. Posada, Hurtado, Subercase, Olózaga, 
C aniquiri, Nocedal (D. Cándido), Romero Gíner.

Para la proposición relativa á que se coloquen en el salón de con
ferencias los retratos ó bustos de los Sres. D. Agustin Arguelles y 
D. José Queipo de Llano:

Posada , Puche, Arm ero, Martínez de la Rosa , Cortázar, Esco- 
sura, Malvar.

Se leyeron y mandaron pasar á la comisión las enmiendas si
guientes:

1* El art. 1? deberá redactarse én los términos siguientes :
Art. 1. «La totalidad de la deuda pública de todas épocas y 

categorías, sin excepción de ninguna clase, y  comprendiendo toda 
la liquidad a y por liquidar, será llamada á conversión en renta 
del 3 por 100 en una serie de años que no debe bajar de 30.„

Palacio del Congreso a 30 de Junio de 1851.^Andrés Borrego.z: 
J. L. Vázquez.—J. Buceta.—Ignacio M. Argote.nBarzanallana.—E. 
Suarez Inclan.—Vistaliermosa.

2* Enmienda al art. 16:
“ El producto de la contribución del 20 por 100 que pagan en 

la actualidad los bienes pertenecientes á los propios de los pueblos, 
no se destinará en caso alguno á la amortización de ninguna clase 
de deuda pública.”

Palacio del Congreso 30 de Junio de 1851.=rMoyano.=:Bermudez 
de Castro.“ Conde de Vistahermosa.~Millan Alonso.¡^Fernando A l-  
varez.—Bernardo Rodriguez.rrJ. Arias.

57 Después del párrafo segundo del art. 16 se insertará la si
guiente adición:

Se exceptúan de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores los 
montes del Estado, ya sean de baldíos, realengos ó mostrencos que 
puedan beneficiarse en monte alto ó maderable, y en general to
dos los montes pertenecientes al dominio público, hasta que se haya 
verificado la organización del ramo de administración forestal, y 
como parte de ella el cuerpo facultativo de ingenieros de montes y 
y plantíos.”

Palacio del Congreso á 30 de Junio de 1851. —Andrés Bor
rego. =  Barzanallana. mMoyano. n Ignacio M. Argote.rrJ. L. Váz
quez.— E. Suarez Inclán. r: Vistaliermosa.

4. El art. 22 deberá redactarse en los términos siguientes:
Art. 22. "Las rentas vitalicias se pagarán en metálico y por se

mestres durante la vida de los poseedores, incluyéndose al efecto 
en los presupuestos como carga del Tesoro desde 1.° de Enero de 
1852. Los atrasos desde 1.° de Enero de 1835, época fijada para ha
ber verificado en metálico el pago de esta obligación, según el pro
yecto de ley presentado por el Gobierno á las Cortes en 20 de D i
ciembre de 1834. Se considerará una deuda del material del Tesoro 
y  se le aplicarán las disposiciones vigentes.”

Palacio del Congreso 30 de Junio de 1851.=Andres Borrego.zr 
Vistabermosa.-¡Barzanallana.—Ignacio M. de Argote.nJ. L. Vaz- 
quez.=Suarez Inclan.rrJ. Buceta. .

Dada cuenta de una comunicación del Sr. Puche, en que parti
cipaba que habiendo sido elegido Diputado por el distrito de la ca
pital de A v ila , y  por el segundo del de Murcia, optaba por este 
último j sé acordó avisarlo al Gobierno para los efectos consi
guientes.

El Congreso quedó enterado de que lá comisión de Cuentas ha
bía elegido presidente al Sr. Perez Aloe y  secretario al Sr. Vizconde 
del Cerro.

A l a  comisión de actas se mandó pasar una comunicación del 
Sr. Hernández Pinzón (D . Luis) acompañando tres informaciones 
para que la comisión las tuviese presentes al examinar las de V i-  
llajoyosa , provincia de Alicante.
- A  solicitud de los Sres. Mucliada y  Fernandez Negrete, el Con
greso concedió al primero tres meses de licencia, y  dos al segun
do para marchár al extrangero.

. Se mandó quedara sobre la mesa á disposición de los Sres. Dipu
tados una comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, acompañando iin estado eupresivo del valor en tasación de los 
bienes nacionales vendidos desde el ano de 1836 hasta el dia de la 
cantidad á que han ascendido sus remates, asi en metálico como en 
créditos contra el Estado, y  del importe de los censos redimidos en 
la misma época.

El Sr. PASARON: He pedido la palabra para dirigir una in 
terpelación al Gobierno de S. M ., y  rogaré á la mesa que se sirva 
ponerla en conocimiento del Gobierno, yaque ninguno de los seño
res Ministros está presente. Esta mañana al leer uno de los periódi
cos progresistas de esta capital, El Clamor público, he visto que se 
hacia cargo de un hecho, al cual desde el mismo momento en que 
lo he leido he dado Una importancia inmensa, habiendo tenido 
ocasión de ver á los pocos momentos que esa importancia que le 
daba yo era justa y  fundada, porque he tenido ocasión de presen
ciar la alarma que se ha introducido en varias clases industriales 
de Madrid, algunos de cuyos individuos han acudido á mi casa 
para rogarme que hiciese hoy, y  sin mas dilación, esta interpelación 
al Gobierno de $. ,M.

Trátase, señores, de un, bando del Alcalde-Corregidor de Ma
drid que ataca la libertad de las industrias, que ataca la libertad 
de la prensa, que ataca la propiedad particular é impone una nue
va contribución con infracción completa de cuantas leyes servían 
hasta el dia de garantía á esas mismas industrias , á esos medios de 
publicidad. Hablo, señores, del bando por el cual prohíbe el A l
calde-Corregidor de Madrid que se haga ninguna publicación en las 
esquinas de las calles de la capital, ninguna publicación ambulante 
de ningún género, no siendo para funciones de toros y  novillos, 
cuando el producto de estos carteles quede á beneficio de los esta
blecimientos de beneficencia.

Dice el Corregidor en ese bando, que no leeré por no molestar 
demasiado la atención del Congreso, que ha vendido á un D. José 
María Alonso el derecho de ser el único que haga esas publicacio
nes, fijándolas en las esquinas y  ¡autorizando él por sí y por cierto 
precio consignado en las tarifas que contiene el mismo bando, no 
solo las publicaciones que se lian de fijar en las esquinas, sino las 
publicaciones ambulantes. Yo, señores, que veo aqui, como he di
cho en un principio, atacada la libertad de las industrias, atacada 
la libertad de imprenta.....

El Sr. PRESIDENTE : Sr. Pasaron, está V. S. haciendo un dis
curso.

El Sr. PASARON: V oy á concluir : yo que veo aqui estableci
da una nueva contribución, me dirijo por medio de esta interpe
lación al Gobierno, rogando á la mesa se sirva ponerlo en su co
nocimiento para que, ó bien conteste desde luego, ó señale dia para 
explanarla.

El Sr. PRESIDENTE : Se pasará aviso al Gobierno.

ORDEN DEL D IA .

Actas.
Continúa la discusión pendiente sobre la del distrito de La-Bis- 

bal , provincia de Gerona, y en el uso de la palabra en que quedó 
ayer el Sr. Madoz. %

El Sr. M ADOZ: Manifesté ayer, impugnando las actas de La- 
Bisbal, que la intervención de la autoridad superior política de la 
provincia, designando candidatos y haciendo un llamamiento para 
que los hombres sensatos y  de orden fuesen á combatir á los pro
gresistas, calificaba á estos por el mismo hecho como hombres de 
no buen sentido y  enemigos del orden. Dije qüe si algo habia de 
significar en España la libertad electoral, que si no se liahia de des
truir esta, que es la base mas importante del Gobierno representa
tivo, era indispensable que una acta de esta naturaleza quedase anu
lada. Las razones que habia expuesto mi apreciable amigo y  corre
ligionario el Sr. Puig para demostrar la influencia que natural
mente debia ejercer en los electores, y sobre todo la influencia que 
debia ejercer en los mismos Alcaldes llamados con la circunstancia

de que se presentasen en el punto de ía elección acompañando ¿ 
los mismos electores, me dispensaban á mí de insistir en este de
bate , porque acaso debilitaria los argumentos de mi digno com
pañero.

Hoy tengo poco ya que añadir: primero, porque no daria mas 
fuerza sin duda á los argumentos que ayer aqui se expusieron; y  
segundo, porque se ha de entrar en el examen de otra acta , y  en 
cada exámen nosotros hemos de ir ganando terreno y encontrando 
mas desafueros en el partido moderado, mas contradicciones en sus 
doctrinas, impugnadas por unos hoy y canonizadas por los mismos 
que hace pocos meses las encontraban detestables; y ,  como dije el 
otro dia, venian á estos bancos á pedirnos que las combatiéramos 
porque las consideraban pésimas en todos conceptos. Ciertamente 
todo esto que estoy diciendo, el mismo Sr. Presidente de la mesa lo 
está patentizando, víctima que fue en las anteriores elecciones de 
las doctrinas que aqui se propalaban, y de los desafueros que en 
estos bancos se defienden , porque S. S. también debia haber sido 
nombrado por un distrito donde tiene justa popularidad , y  sin em
bargo fue arrojado de é l, porque prevaleciendo esas ideas que no
sotros combatimos, se apeló á los medios á que se ha apelado aho
ra , y á que se apelará por desgracia siempre mientras para mal del 
pais continúe mandando el partido moderado.

Decia candorosamente el nuevo Diputado (yo le proclamo tal 
porque tal es la opinión que tengo en los elementos que constitu
yen el Congreso), que en las elecciones la coacción habia estado de 
parte de los progresistas. ¿Le parece á S, S. que ya que la frase bo
nita que hay en estas elecciones es la de buen sentido, consiente el 
buen sentido que lin partido, en la situación en que se encuentra el 
nuestro , en un pais declarado en estado de sitio, con Comandantes 
militares que ejercen determinada influencia en las elecciones 
cuando sus individuos pueden ser, como han sido otras veces des
terrados solo por tomar parte determinada en la lucha electoral 
con Alcaldes, como decia el Sr. Puig, que podian considerarse como 
empleados del Gobierno, porque el Gobierno los nombra. ( El se
ñor Malvar. Como casi empleados.)

Como casi empleados: admito la rectificación del Sr. Malvar. 
¿Cree, repito, el Sr. Balboa que en el estado de postración y abati
miento en que se encuentra el partido progresista puede tomar una 
actitud amenazadora? ¿Hubiera consentido la Autoridad esa acti
tud? ¿No estaba alli inmediatamente la fuerza armada para re
prim irla? ¿N o estaban los parrotes ó miñones y  los guardias civi
les  ̂que hubieran puesto término á las amenazas que supone S. S. 
hicieron los interesados en el triunfo de la candidatura progresista? 
Que habia alli 100 jóvenes, decia el Sr. Balboa, dispuestos á todo. 
Es cierto que los habia, que iban á votar por el Sr. Cabrera, jó
venes arrogantes y dispuestos, que sin estipendio alguno se ofrecian 
á ir á distancia de tres ó cuatro leguas á buscar electores; pero esto 
no prueba coacción, sino entusiasmo y  decisión por el Sr. Cabrera.

Siempre me he opuesto á la división en secciones de la manera 
que está en algunos distritos , en donde los electores tienen que 
emplear mucho tiempo para ir á votar, y he dicho que he visto á 
un elector de 82 años cumplidos ir desde Torá á Solsona, bajando 
acompañado de médico y cirujano porque se hallaba enfermo, y 
manifestando que este elector no iria á votar al Sr. Balboa, sino’ al 
Sr. Cabrera, porque le conoce, sabe que es del pais, y que cuando 
concluyese su diputación volvería al pais, y no es extraño que 
por eso este elector fuera á votarlo con preferencia á otra persona 
desconocida.

No quiero molestar mas la atención del Congreso, porque me 
parece no hay necesidad después de lo que ha dicho mi amigo el 
Sr. P u ig : solo diré que si queremos que el Gobierno representativo 
se afiance y  que se respete el Parlamento es menester que empecemos 
por anular las actas en que veamos excesos de la invasión del 
poder.

El Sr. BALBO A: El Congreso conocerá que no puedo contestar 
á todos los puntos que ha tocado el Sr. Madoz, y por lo mismo me 
limitaré á hacer dos rectificaciones.

Cuando se discutió el acta de Peñaranda de Bracamonte decia el 
Sr. Madoz que el candidato natural era el Sr. Borrego, sin embar
go que el Vizconde de Revilla era del pais, y ahora que se discute 
el acta de Labisbal dice que el candidato es el Sr. Cabrera; de ma
ñera que el candidato natural es siempre el que mas aprecia el se
ñor Madoz.

Dice S. S. que extraña infinito el título de hombres de orden que 
se han dado los moderados; pero mas extraño es que el Sr. Madoz 
se haya llevado de su posición política hasta el extremo de llamar 
insensato al Gobernador de Gerona. Esta Autoridad tiene prestados 
eminentes servicios al Trono y  al pais, y  yo no puedo menos de 
rechazar toda palabra que pueda ofenderle. La palabra empleada 
por el Gobernador de Gerona no es para que se ofenda el partido 
progresista, es una expresión que se ve en los documentos de esa 
especie, y el mismo partido progresista la ha usado, sin que por 
ello nadie le haya dicho nada.

Debo decir también que no ha sido mi ánimo ofender al señor 
P u ig : yo he querido decir que los moderados han estado siempre 
del lado del orden ; y no digo por esto que los progresistas no lo 
ésten; yo conozco sus buenos deseos, pero el que yo me llame hom
bre de orden no es decir que los progresistas no lo sean.

El Sr: M AD O Z: Me levanto únicamente para decir que si yo he 
manifestado que el Gobernador aludia en su carta á los progresistas, 
es porque se decia en ella que, temiendo que los progresistas gana
ran la mesa , era preciso que concurrieran á votar todos los hombres 
de orden para impedirlo , y el partido progresista no puede nunca 
consentir que no se le considere como partido de orden.

Después de una breve rectificación del Sr. Puig, usó de la pala
bra el Sr. Arias ; pero no pudimos oir nada de lo que dijo por ha
llarse de espaldas á nuestra tribuna,

El Sr. GONZALEZ SERRANO, de la comisión: La comisión 
ha empleado seis ó siete horas diarias para examinar las actas, y sin 
embargo siempre se le están dirigiendo inculpaciones: ademas, todas 
las cuestiones de actas se traen al terreno de la política , y si segui
mos asi, será posible que llevemos 20 dias mas de legislatura y  no 
se hayan concluido de discutir.

V oy á hablar del acia que nos ocupa. Esta cuestión se ha rozado 
con la cuestión general de elecciones, y yo debo decir que no com
prendo por qué se critica que el Gobierno influya en las elecciones 
por los medios legales: yo estoy bien seguro que cuando el partido 
progresista mande, no estará con los brazos cruzados, hecho un au
tómata en las elecciones,

Todos los Gobiernos tienen necesidad de dirigir la opinión y 
de proteger la libertad en las elecciones, asi como de presentar á 
los elecLores las cualidades de que se halla adornado el candidato 
que traten de preferir, y el mismo Sr. Orense si fuera Gobierno 
baria esto. (E l Sr. Orense pide la palabra.) Esta no es mas que 
una opinión m ia , yo creo que S. S. no seria un autómata en las 
elecciones si fuera Gobierno.

Viniendo á la carta del Gobernador de Gerona, diré que lo que 
ha cometido el Gobernador ha sido una imprevisión, que fue la de 
escribir. Pero la carta que escribió fue una carta amistosa, sin nin
gún carácter oficial: aqui está y se puede observar, como yo he ob
servado, que el membrete de ella es de distinta letra que el cuerpo 
del escrito. ¿ Y  qué decia la carta? ¿Hay amenazas, hay promesas 
ni otras cosas que puedan cohibir la voluntad de los electores? Na
da de eso: la carta no dice mas qüe el Sr. Balboa era una parsona 
apreciabilísima, y que tendría una complacencia en que se le eligie
ra Diputado. La carta dice asi : ( le y ó ). Ya ve el Congreso que es 
una carta confidencial de amigo á amigo , y la ley no reprueba 
que una Autoridad, por serlo, esté privada de escribir á sus amigos 
particularmente.

Pero dice el Sr. Madoz que en la carta se llama al partido mo
derado partido de orden y legalidad, y S. S. conocerá que esto mis
mo ha dicho el partido progresista y lo hacen todos los partidos sin 
que nunca se haya extrañado en nadie.

Finalmente , en la mesa hubo legalidad y lo mismo en la elec
ción ; yo no conocía ni al Sr. Cabrera ni al Sr. Balboa hasta que he



oído sus nombres en la comisión : yo aseguro al Congreso que para 
la  comisión esta es una acta fá c il; que el Sr. Balboa tuvo  ̂ 11 votos 
mas que el Sr. Cabrera; que no lia habido coacción ni ilegalidad 
de ninguna especie, y por lo tanto espero que el Congreso se sirva 
aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. MADOZ : Aun cuando la carta está escrita en términos 
confidenciales, demasiado se sabía que era del Gobernador. Yo diré 
al Sr. González Serrano que hay actas en la secretaría que por una 
cosa semejante se lian anulado.

Después de contestar brevisimamente á alusiones personales los 
Sres. D avalillo , Puig y  Marques de Albaida, fue aprobado por el 
Congreso el dictámen de la comisión y  admitido como Diputado el 
Sr. D. Juan Balboa.

Se da cuenta de la siguiente proposicioft

Proposición incidental.

"Ruego al Congreso se sirva acordar se pida al Gobierno una ra
zón detallada de los medios y  recursos con que prudencialmente 
cuenta para satisfacer á los acreedores del Estado, lo que en el dic
tamen acerca del proyecto de ley sobre el arreglo de la deuda pu
blica propore la comisión, sin perjuicio de que siga en el entre
tanto la discusión pendiente.

Palacio del Congreso á 1? de Ju lio  de 185í.r:Pedro J . Pidal.=Es- 
téban Collantes.nEstanislao Suárez Inclán.z=C. Collantes.nBermu- 
dez de Castro.^El Marques de Espeja.irJ. L. Vázquez.”

En su apoyo expuso
El Sr. PIDAL: Señores, no hadándome sido posible en la legis

latura anterior hablar sobre esta cuestión, á pesar de haber pedido la 
palabra en pro del voto particular del Sr. D. Millan Alonso, tenia 
vivísimos deseos de consignar sobre esta cuestión gravísima mi opi
nión , conforme en un todo con el voto del Sr. Alonso, para que 
se traigan aqui todas |las relaciones necesarias, á fin de conocer los 
recursos con que cuenta el Gobierno para atender á las obligacio
nes que produzca el arreglo de la deuda.

No habiendo ahora voto particular, los que firmamos la propo
sición, y^Sítros que 110 la íirman , hemos creído conveniente pedir 
que se traigan todos ios datos y relaciones necesarias para saber lo 
que liemos de pagar y con qué medios se cuenta para ello , y  al 
mismo tiempo nuestra proposición tiene el objeto de que sea bien 
conocida la significación y tendencia de nuestro voto en esta impor
tante cuestión. A l efecto declaro que nosotros no nos oponemos al 
arreglo de la deuda del Estado. En España y  fuera de España se 
han designado nuestros nombres como contrarios al arreglo, y  yo 
de mí sé decir que siempre he estado por el areglo, y  esta fue la 
opinión que manifesté en el Gabinete anterior.

Asi se manifestó en la legislatura pasada por todos los oradores 
que apoyaron el voto particular del Sr. Alonso, pero se ha dicho 
que lo que se pretendía era diferir el arreglo por aquel medio; y  por 
esta causa se pide ahora en nuestra proposición que, sin perjuicio de 
que continúe la discusión pendiente, vengan aqui las relaciones ne
cesarias para poder votar con mas conocimiento de causa; y  no se 
crea que esta proposición tiene por objeto hacer la oposición al Go
bierno en la cuestión del arreglo de la deuda, porque en ella se trata 
del honor nacional, que interesa lo mismo á los que se sientan en 
los bancos de la derecha que á los progresistas.

Nosotros queremos pagar á los acreedores; para eso necesitamos 
saber lo que debemos y lo que podemos pagar; pero en el dictámen 
que ha presentado la comisión ¿qué es lo que vamos á examinar? 
¿Cuál es el límite de lo que debemos y  podemos pagar?

Dias pasados el Sr. Presidente del Consejo de Ministros hubo 
de decirme que yo era incompetente en esta materia, y  esta opinión 
vino á ser corroborada hasta cierto punto por el Sr. Pacheco, que se 
declaró á sí mismo imcompetente en esta cuestión.

Es preciso advertir que en la cuestión del arreglo de la deuda 
van incluidas dos cuestiones distintas , la una es saber lo que se ha 
de pagar y la otra cómo se ha de distribuir. Esta última puede re
querir conocimientos especiales, y  yo la abandono; pero la otra, 
la de saber lo que podamos pagar, no la podemos abandonar ni el 
3r. Pacheco ni yo.

Ahora bien, ¿qué es lo que buscamos aqui ? La cuestión de po
sibilidad ; si podemos ó no podemos pagar lo que se propone. Si 
puede pagarse todo, debemos hacerlo, y  si no, lo que podamos: asi 
ha debido entenderlo el Gobierno, puesto que no pudiendo pagar 
el todo nos propone el pago de 180 millones anuales.

Extrañé por lo tanto que el Sr. Ministro de la Gobernación di
jera que aqui había una cuestión de posibilidad combinada con una 
cuestión de derecho ; aqui no hay cuestión de derecho.

En la legislatura pasada echamos de menos en el proyecto de 
arreglo dos cosas, á saber: lo que se ofrecia pagar y  lo que se po
día con arreglo á los recursos del Erario, y  ni lo uno ni lo otro se 
hizo. Ahora la comisión ha fijado ya el cálculo, y  sabemos lo que 
debemos pagar, que son 180 millones. Y a no tenemos pues aquel es
torbo; pero yo hubiera querido que la comisión quitase el otro es
torbo ú obstáculo que quedaba , diciéndonos cuáles eran los recur
sos con que contamos para hacer frente al pago de aquella cantidad.

Asi al menos sabríamos lo que podíamos pagar ; y si no podian 
ser 180 millones, pagaríamos menos, lo que pudiéramos; y  ni den
tro ni fuera de España podrian exigirnos mas.

Señores, he demostrado que en todo caso seria necesario decir 
lo que había de pagarse y los recursos con que se contaba; pero en 
este momento, después de lo que ha pasado y  de los acontecimien
tos á que dado lugar esta cuestión, era todavía mas necesario y  pa
recía muy natural que el Gobierno dijera lo que nosotros deseamos 
saber; pero lejos de eso ha guardado un silencio altamente perju
dicial.

Siguiendo la costumbre anterior del Congreso, la comisión de
bía haber presentado con su dictámen un informe con todos los do
cumentos, datos y  noticias necesarias para ilustrar á los Sres. Di
putados, pues esa es la misión de las comisiones; ¿pero qué es lo 
que ha hecho la comisión actual? Creo que su dictámen puede re
ducirse á seis renglones; dice, sí, que la esplanará en la discusión 
¿pero quién no sabe que en la discusión no se puede decir tanto 
como por escrito, ni presentar las observaciones tan acabadas y  
con tan abundante copia de datos como cuando se reducen á es
critura?

En el Congreso pasado se liabia incurrido en esta fa lta , porque 
la  cuestión grave es saber si prudencialmente puede la nación pa
gar la suma que se pretende imponerla.

Muchas veces ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros que podemos en efecto pagar; pero yo tengo una convicción 
enteramente contraria á la de S. S .: confieso que la opinión del Go
bierno vale mas que la de un individuo , pero no por eso estoy 
obligado á conformarme con ella. Nemo ob l í g a l a s  j u r a r e  in v e r l a  
m a g i s t r i .

Se ha dicho varias veces que esta cuestión viene tratándose des
de 18 4 5 , en cuya época se pidió la autorización para hacer el ar
reglo de la deuda, cuando la nación entró en un estado normal y  
de tranquilidad pública que permitió rebajar considerablemente el 
presupuesto de la G uerra, que en 1848 importaba 400 millones de 
reales^ Cuando á consecuencia de esto se notó en el pais el espíritu 
de mejora, y  se destinaron fondos cuantiosos á otras reformas im 
portantes, hubiera sido injusto no arreglar la deuda, porque las 
naciones son como los particulares en materia de crédito. Esta cues
tión se inauguró en el Gabinete anterior, y  se puso en boca de 
b. M. la promesa de arreglar la deuda del Estado.

Aquel Ministerio ofreció presentar el proyecto de arreglo; pero 
las Cortes se cerraron y el proyecto se presentó á S. M. y  se pu
blico en la Gac e t a  , y yo le circulé al extrangero con instrucciones 
competentes. w

En aquel proyecto se ofrecían 80 millones, y  decía el Sr. Bravo 
Muriilo que 80 millones eran el límite de lo posible ; que no se
5 * “  maS,’ 1  'IUe Sl se ofrecia lnas era engañar á los acreedo- 
_ .sy  correr a la bancarrota. Esta era entonces la opinlon del se
das partes manifestada solemnemente y  comunicada á to-

Cop aquella opinlon Lube de conformarme yo, y  para cambiar
necesito que se me manifieste la conveniencia y  la posibilidad del
nuevo proyecto. #

Hay mas aun: anteriormente no solo se ofrecían 8U iniliones, 
sino que se señalaban los recursos para cubrir aquella cantidad de 
una manera clara y  detallada, cosa que ahora se ha omitido. Aho
ra se ofrecen 180 millones, y  yo hubiera querido que el Sr. Minis
tro nos dijera: «*yo presenté un proyecto de 80 m illones, pero aho
ra traigo otro de 180 m illones, para el cual cuento con estos y  
aquellos recursos. » Pues bien, esto no se hace, y  ese proyecto se 
presentó aqui á la hora ó á las dos horas de haber sulo leído por 
primera vez en Consejo de Ministros. Y  ya que hablo de los recur
sos que en el primer proyecto se presentaban para pagar los 80 m i
llones, debo decir que la Junta de la deuda manifestó al examinar
los que no le inspiraban confianza alguna, y  es m uynotab le que 
aquella Ju n ta , de la cual era presidente el actual Ministro de la 
Gobernación, manifestase que no tenia confianza en los recursos que 
se indicaban por el Sr. Ministro de Hacienda. Decia asi el docu
mento á que aludo (lee). Si pues aquella Junta no tenia confianza, 
no sé por qué se pretende que la tengan los Sres. Diputados.

La misma junta presentó un proyecto parecido al que se discute, 
y varios individuos de e lla , los Sres. Santillan, Aristizabal, Tames 
Hevia y  López Vázquez presentaron un voto particular, en el cual 
manifestaban que en su opinión no había suficientes recursos en la 
nación para pagar 180 millones.

Decia asi el voto particular: (lee).
¿ Y  qué es lo que ha hecho la comisión actual? No solamente 

ha invertido el orden dejando para lo último lo que debió ser lo 
primero, sino que ni siquiera examinó los recursos, y  sí el modo de 
pagar los dos años primeros, pero no los sucesivos. No era eso lo que 
el Congreso debia esperar.

Dice la comisión que la nación cuenta con recursos para el por
ven ir; esos recursos son los impuestos, de manera que no podemos 
salir de este apuro, según su dictámen, sin echar mano de nuevos 
impuestos. Es imposible que nadie se oponga al arreglo de la deuda, 
pero y o  quiero que se busquen los medios de pagar lo que ofrezca
mos , y  solamente cuando en lugar de 80 millones se me dijo que 
habíamos de pagar 180, empezó á dudar.

Veamos si no lo que decia aquella en el considerando. ( Lee.)
Es decir, que estos señores creían necesario que el Gobierno de

signase los recursos con que contaba , y  después que se los manifestó, 
dijeron que en tiempo oportuno examinarían si eran suficientes.

Véase cómo continúa el informe. (El orador lee algunos párrafos, 
y  el Sr. Llórente pide la palabra.) Aqui se denota, señores, que los 
medios no los tenia el Gobierno, sino la nación; y  teniéndolos la 
nación, claro está que no serian otros que las contribuciones.

Ademas de estas razones de autoridad , tenia yo razones mías pro
pias para oponerme al arreglo, pues tuve que examinar la cuestión 
detenidamente, y  aqui traigo los apuntes que tomé para el discurso 
que pensaba pronunciar el mismo dia que se disolvieron las Cortes. 
Yo decia: vamos á ver lo que resultaría si este año pagásemos la can
tidad que el Gobierno propone.

El presupuesto ordinario de ingresos asciende á 109 millones , y  
con esta cantidad hay que atender á todos los gastos ordinarios. El 
presupuesto extraordinario importa 242 m illones; pero habiendo que 
añadir á esta cantidad 40 millones que en mi concepto importarán  
este año los intereses de la deuda flotante ; 10 millones que se pre
suponían para el pago de la del Tesoro; 78 millones para la deuda 
amortizada, y  55 millones que debe importar una anualidad de la 
deuda diferida, suponiendo que todo se pagase, tenemos aqui un 
presupuesto de gastos de 1398 millones de reales; y  siendo solamen
te el de ingresos 1010 millones, resultará un déficit de 308 millones.

Este era el cálculo que yo traia aqui, y  añadia : en la suposi
ción que se pague; es decir, que se realicen todos los ingresos, por
que en el año anterior entre el presupuesto calculado y  el presu
puesto efectivo hubo una diferencia de 30.000,000. El Sr. Ministro 
de Hacienda, que era el mismo Sr. Bravo M uriilo , lo dijo mu
chas veces, y  lo repitió después el Sr. Seijas Lozano. Posterior
mente se dijo que faltaban 65 millones de reales por los sobrantes 
de Ultramar que no se habían realizado, y  13  millones por otro 
concepto. (No entendimos,cuál era.) A s i, decia y o , no será extraño 
que del mismo modo que han faltado 108 millones en el año pasa
do, falten en este, y  esto suponiendo que no haya que hacer ningún 
gasto extraordinario. Añadia yo m as: puede ser que este cálculo ado
lezca de algún defecto, y  puede ser también que se realicen los 30 
millones que se presupone han de producir los bienes que se vendan, 
procedentes de las encomiendas déla orden de San Ju a n , lo que creo 
dificil.

Yo decia entonces: tenemos un presupuesto de ingresos de 1090  
millones de reales; y  suponiendo que se pague la deuda resultará 
un déficit de 308 millones. Ahora bien, antes de aprobar esta ley, 
¿ será extraño que queramos saber los recursos con que se cuenta? 
Yo de mí sé decir que no me atreveré á votar sin saberlo. Dígaseme 
si esta argumentación no tendría fuerza respetable.

Pero bien , se me dirá ahora: en la ley de presupuestos actuales 
constan los recursos, y  toda esa argumentación de números cae por 
tierra. Yo habia oido decir que los números eran inflexibles; pero 
según voy viendo no son inflexibles, sino m uy flexibles, pues de 
otro modo no sé cómo ha cambiado tan pronto nuestra situación. Esto 
es preciso exam inarlo, porque el Ministro puede m uy bien equivo
carse ahora como se equivoco á juicio de la Junta al proponer el pago 
de 80 millones.

Si con el presupuesto viniese una nota de los cupos del año an
terior, veríamos en qué estaba la diferencia; porque, señores, si 
fiados en esos cálculos votásemos el arreglo de la deuda , y  luego sa
liesen fallidos, ¿qué cargo no se nos podría hacer ?

No han venido con los presupuestos los comprobantes; debe pre
sumirse que están exagerados, yo lo sé; pero ya los veremos cuando 
se examinen.

En el presupuesto para el año 52 se fija en 40 millones de rea
les los sobrantes de las cajas de Ultramar. Reflexión : si con estos 
40 millones hay bastante para cubrir todos los gastos, incluso el 
pago de la deuda, ¿ por qué no se aguarda al tiempo natural, y  
ahorraremos el gran quebranto que sufrirán por librarlos anticipa
damente ? Pero, señores, si todavía hay pendientes de pago en las 
cajas de Ultramar una porción de libram ientos, ¿cómo se quiere 
que se paguen esos 40 m illones? Yo por mí no fio en esos 40 m illo
nes, porque no se pagaran, porque eso no es mas que echar la car
ga adelante y  aumentar los quebrantos de g iro, con lo cual iremos 
agotando los recursos del Tesoro. ¿Por qué no vienen los documen
tos de ese estado , de los giros que se lian hecho sobre las cajas de 
Ultram ar? Hé aqui como digo bien, que nos faltan los documentos, 
y  que los presupuestos están exagerados, porque si examinamos has
ta las sumas parciales, hallaremos que una de ellas dice siete m illo
nes y  pico, debiendo decir 8.500,000. Es decir, m illón y  medio de 
menos, lo que prueba la ligereza con que están hechos.

A yer no$ decia el Sr. Mon, aduciendo datos , que el déficit se
ria de 300 millones, y  el Sr. Ministro de Hacienda aseguraba que 
no pasaría de 200 millones. Yo no diré quién de los dos está equi
vocado ; pero sí que tengo la convicción de que pasa de 200 mi
llones.

Señores, yo recuerdo que cuando el Sr. D. Juan Bravo Muriilo  
entró en el Ministerio de Hacienda el año 49 , formó los presupues
tos, igualó los gastos con los ingresos y  pedia 60 millones de reales 
sobre el presupuesto del año siguiente para atender á todos los gas
tos, y  es preciso saber si hubo suficiente con esa cantidad. S. S. ma
nifestó entonces en Consejo de Ministros que teníamos un recargo de 
300 m illones; confieso que me quedé helado. Este recargo provenia 
de los gastos extraordinarios que se habían hecho para la marina y  
de que se habia pagado religiosamente á todos los que cobraban del 
Tesoro, cosa que no habían hecho otros Ministros de Hacienda 
porque dejaban la carga atras, mientras que el Sr. Bravo Muriilo la* 
llevaba adelante. Estos 300 millones eran malos, malísimos; pero 
al fin no comprometían al Tesoro ni á la nación, porque no ven
cían en un dia dado.

Ahora b ien , señores, el Sr. Bravo M uriilo nos dijo desde este 
sitio gue el recargo que habia en este ano era de 200 millones de 
reales. De entonces acá ha mejorado en 70 ¿ Cor£° Pues el
déficit no ha de pasar de 124 m illones? El déficit, confesado por 
S. S., en el año 51 asciende á 124 millones, a los que hay que agre
gar el quebranto de los giros; que las rentasjjpublicas no llegaran á 
la cantidad presupuestada, y  últimamente que los 80 a lio n e *  so
bre la caja de Ultramar no se pagarán y  resultará un déficit de 
504,500,000 rs., y  esto sin decir nada de los azogues.

Esto es, señores, lo que necesitamos ver y  exam inar, porque la  
deuda flotante es la gangrena del Tesoro, porque arrebata los capi
tales, con grave perjuicio de la Hacienda, y  hasta compromete la  
política de los Gobiernos, porque el dia que vencen estos giros hay  
que prorogarlos con un gran recargo ó declarar que no pueden pa
garse. Véase pues cómo no podemos examinar esta ley sin tener á 
la vista los documentos y  examinar los recursos con que contamos.

Yo supongo que los haya. Y  si los h a y , ¿ipor qué no se traen  
los documentos? Esto lo exige el decoro del Congreso, lo exige el 
decoro de los Diputados mismos que apoyan a l Gobierno.^ be dirá  
que estos medios ya ha dicho el Gobierno cuáles son. Señores, sr 
todo lo que ha dicho en este lugar el Sr. Ministro de Hacienda lo  
hubiera escrito y  pasado á una comisión para que lo examinase, po
dría bastar; pero su discurso, formado á veces por la  fuerza de la  
discusión, no prueba nada, porque liemos oido decir aqui á un M i- 
nlstro que el déficit era de 30 millones y  luego dijo que era de 
300 millones.

Yo creo m uy bieú, como dice la comisión, que á medida que 
se vaya pagando la deuda irá mejorando el estado de la nación.  ̂

Sobrantes de Ultramar. También creo que aumentarán sucesh? 
vamente; no dudo que haya esperanzas de que asi sea. ¿Pero no 
dan abrigo á la duda? ¿Qué sucedió con los 80 millones que cal
culábamos habría de sobrantes en las cajas de Cuba ? Que^un puna- 
do de aventureros se arrojó sobre aquella isla y  desapareció ese cál
culo , porque fue preciso gastarlos para tranquilizar aquellos habi
tantes. ¿ Y  quién dice que no se repetirá un caso igual? ¡Y  esto en 
el estado actual de la Europa !

Por otra parte, si calculamos sobre las esperanzas, ¿cree el Go
bierno que á medida que aumenten las rentas no hay que atender 
á la agricultura y  á los caminos de hierro? Crecerán nuestras ren
tas , pero crecerán también nuestras necesidades , y  todos nuestros 
ahorros serán necesarios para pagar intereses. ¿ No hay ademas otros 
acreedores que si hoy no apuran apurarán m anana? Lo que al Go
bierno interesa , lo que interesa á toda la nación es quitar de enci
ma ese déficit tan apremiante que la conduce á la ruina.

La comisión d ice: “la nación puede pagar.’* ¿Y  no hay mas que 
decir puede pagar? ¿Podrá pagar 500 m illones? No señor. ¿Podrá  
pagar 200? Tampoco. ¿Podrá pagar 10 0?  No lo sé. Puede, ser. 
Veámoslo. Esto es lo que se quiere; que vengan los documentos y  
si solo podemos pagar 50 millones pagaremos 50 m illones, y  si po
demos pagar 200 ó 500 , paguémoslos en buen hora, pero examine
mos si se puede.

Señores, voy á decir ahora la convicción íntim a que tengo yo. Mi 
convicción es [que si votamos este arreglo votamos una contribución 
de 100 millones de reales, y  lo digo aqui m uy alto. Sin una con
tribución de 100 millones de reales no hacemos nada. Dígasenos 
que este sacrificio es necesario, y  si lo es volém oslo, pero si no, no.

Recuerdo con este motivo que en una ocasión se suprimió una 
contribución cuantiosa sin haber propuesto los medios de sustituir
la. Pues lo mismo se quiere ahora , vamos á imponernos una obliga
ción sin examinar los medios con que se ha de pagar.

Yo decia entonces : [meditadlo bien. Van á suprim ir el diez
mo sin proponer otros recursos que sustituyan á esa contribución. 
Eso dije entonces; eso digo ahora. Sin saber con los recursos que 
contamos no podemos imponernos una obligación tan inmensa.

Si ahora no podemos n ivelar los gastos con los ingresos, ¿por  
qué vamos á imponer esta obligación ? ¿P or qué vamos á gravar á 
los pueblos cuando tenemos encima de nosotros tantos, millones? 
Esta es la verdad, y  la  verdad la debe decir un hombre honrado á su 
pais; de consiguiente es preciso que sepamos, no sea que nos equi
voquemos , los medios que tenemos para pagar lo que se trata de 
im poner, no suceda como cuando se quitó el diezmo, que nos queda
mos imposibilitados de adelantar por una larga série de años.

El Sr. BRAVO M URILLO, Presidente del Consejo de M inis
tros : El discurso del Sr. P id al, por mas que S. S. haya querido su
p lir la falta de razón con la fuerza y  la energía en las expresiones, 
carece de base y  de objeto ; y  al contestarle, me veré en el caso de 
reproducir lo que dije ayer. En este concepto seré sumamente breve, 
procurando molestar lo menos posible la atención del Congreso al 
dar satisfacción al discurso que S. S. ha pronunciado.

El Sr. Pidal decia no ha muchos dias, que no se oponía al arre
glo de la deuda; pero que no creia posible que se verificase sin im 
poner una nueva contribución, nada menos que de cien m illones , y  
quería que lo confesase el Ministro de Hacienda del mismo modo 
que confiesa una persona en el tormento un delito que no ha come
tido. El Sr. P id a l, rep ito , esfuerza sus reflexiones, levanta mucho 
la voz para exigir que el Ministro de Hacienda confiese que le es 
imposible llevar á efecto este arreg lo ; pero el Ministro de Hacienda, 
que no tiene esta creencia; el Ministro de Hacienda, que cree todo 
lo contrario ; el Ministro de Hacienda, que habla siempre la verdad  
en este sitio, y  cuyos cálculos han salido siempre ciertos, no puede 
confesar eso que quiere S. S. que confiese, porque no puede hacer 
traición á su conciencia confesando una cosa que no es verdad.

Esta cuestión, señores, no es cuestión de exigencia, es cuestión 
de datos, y  mi discurso del dia de ayer ciertamente no escaseaba 
de ellos. Tendré sin embargo necesidad de reproducir algunos para 
contestar á S. S.

Ante todas cosas diré dos palabras sobre una especie de queja 
que me ha dirigido S. S., suponiendo que yo habia manifestado que 
era incompetente en estas cuestiones. Si yo pronuncié esa palabra, 
desde luego la retracto, y  no creo haberla pronunciado. Yo quise 
decir que S. S. no habia dedicado su atención á estas cuestiones 
tanto como á otras mas sublim es; hoy debo añadir que me he en
contrado con otro hombre. Ha hablado S. S. con tanta minuciosidad 
de los presupuestos, de las cuentas, de la deuda flotante del Teso
ro , en fin , ha hablado de tal manera que no puedo explicar m i 
sorpresa sino diciendo que le encuentro otro hombre. Pero S. S. ha 
cometido muchas equivocaciones, que consisten sin duda en haber 
fundado su discurso sobre datos equivocados.

Ha comenzado S. S. diciendo que para deliberar sobre el pro
yecto que se discute se necesitaba tener ¡iresentes dos cosas, una de 
las cuales ya se ha traido al expediente, y  otra que según dice S. S. 
no se ha traido. Estas dos cosas son : primera , saber la importancia 
de las obligaciones que se van á imponer : segunda, los medios de 
que se piensa disponer para que puedan cubrirse esas obligaciones. 
En efecto, la primera de las cosas que S. S. echa de menos se halla  
en el expediente, como ya he dicho, y  seguramente la habrán visto  
todos los Sres. Diputados, y  S. S. no ha podido menos de hacernos 
la justicia de decir que ya se ha presentado un estado en que apa
rece lo que se trata de imponer. La segunda es, por decirlo a s i , la  
fundamental, y  á ella se ha dirigido la proposición de S. S. Yo, 
señores, lie extrañado encontrarme con esta proposición después de 
lo que dije ayer, y aun puedo añadir que no tiene objeto.

Nada diré acerca de otra falta que S. S. ha encontrado; la  de un 
largo preámbulo en el proyecto. Señores, precisamente el expedien
te está lleno de preámbulos; hay una porción considerable, porque 
todo él se compone de proyectos de ley sobre el arreglo de la deuda, 
antiguos y modernos, de informes de las comisiones y  del Gobier
no, todos los cuales tienen un extenso preámbulo. Era pues una co
sa estéril, inútil y  hasta molesta, por no decir fastidiosa, venir con 
un nuevo preámbulo, en el cual era dificil añadir nuevas razones.

También decia S. S. que la comisión, ó mejor dicho , parte de 
e lla , en la legislatura an terior, manifestó que la nación contaba 
con recursos este año y  los sucesivos para pagar las obligaciones 
que se imponen, y  S. S. dice que será necesario imponer un nuevo 
gravamen que no bajará de 100 millones.



Esta es la cuestión prin cipal á que se ha contraido el discurso 
del Sr. P id a l ,  y  yo  voy á ocuparm e de ella. Dice S. 8 ., llegando á 
su propósito de hacer ver que no hay recursos para arreglar la deu
d a , que no se debe contar con el aumento de los ingresos, que el 
presupuesto presentado para el año 1852 no es exacto , y  que se ha 
calculad o sin fu n d am en to, por no decir que es un presupuesto al 
aire. Y o  contestaré sobre esto á S. S. E l presupuesto se compone de 
cantidades fijas y  de otras que son eventuales. De las fijas nada ha 
podido decir S. 8 . ;  pero en cu an toá las segundas ha manifestado que 
po puede ponerse en el presupuesto mas cantidad que la que haya 
producido el año anterior. Grande seria el progreso que hiciéram os 
en nuestra hacienda si esto se verificase. E l producto de 1852 debe
ría  calcularse por el de 1850 , y  retrocederíamos dos años nada m e
n os, porque no puede calcularse por el presente, del que no van  
trascurridos m as que seis meses. No hay duda que este seria un gran
dísimo adelanto en nuestra hacienda. ¿P u es no manifesté ayer que 
la  renta del tabaco produjo en 1 8 4 9 , 170 m illones de reales, y  que 
esa cantidad aum entó en 11 m illones mas en 1850? ¿No manifesté 
que creía probable que siguiese en a u m en to , aunque no rápido, 
hasta llegar á cierto lím ite? E l  producto de tabaco en el presente 
año se ha calculado en 180  m illones. E n  los seis meses que van  
trascurridos ha producido mas de lo que se calculó ; y  si el segundo 
semestre corresponde al p rim ero , producirá 184  millones de reales. 
¿Quiere el Sr. P id al que se cierren los ojos ante este hecho, y  que no 
sirva de regla para lo sucesivo? Pues lo mismo que sucede con 
esta renta sucede con las demas.

Habló S. S. de una partida del presupuesto, im portante 40  m i
llones, perteneciente á 1 8 5 2 , acerca de la cual se pide autorización  
para g irar sobre los presupuestos de 1853. Eso m ismo se ha estado 
haciendo hasta ahora y  en m ayor escala , porque siempre hemos te 
nido deuda flotante, y  costando algo mas que lo que cuesta hoy.

Ha hablado S. S. de los 80  m illones que se giran sobre U ltram ar, 
y  agregándolos á los 500 que sacó de déficit el Sr. M on , form a un 
déficit de 400 millones. Como S. S. no se lia dedicado á estas m a
terias , no es estraño que in cu rra en algunos errores m ateriales. 
S. S. dijo term in an tem en te, hay esos 70 m illones de déficit. (E l se
ñor P id a l : No es exacto.) Pues S. S. lo m anifestará.

E l  Sr. P ID A L : He dicho que de los 80 m illones quedarán 60 
por pagar.

E l  Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tro s : Y o  por lo m enos lo oí con m uchísim a claridad ; pero si S. S. 
no lo ha m anifestado , no tengo que contestar. Pero adm ito el da
to de S. S . : por el año 1851  no hay cantidad girada sobre U ltra 
m ar. De esos 80  m illones podrán satisfacerse 2 0 : .  yo creo que mas, 
pero adm ito el dato de S. S . : quedarán 60  millones de reales para 
1 8 5 2 . Y o  creo que los sobrantes de la isla de C ub a, Filipinas y 
acaso algo de P u erto -R ico , darán lo suficiente para cub rir esos 60  
m illo n es , y  poniéndome en el caso de que las Cortes concedan su 
autorización para hacer lo que otras veces se ha hecho sin e l la , esto 
e s , lib rar esos 40  m illones para 1 8 5 5 , nos hallarem os á fines de 
5 2  en una situación en que no liemos estado nunca de muchos años 
á esta parte. No tendremos girados sobre U ltram ar mas que 40 m i
llones de reales.

H asta en las equivocaciones m ateriales ha estado desgraciado S. S., 
por mas que de ellas haya querido deducir fuertes argum entos. Dice 
S. S. que la sección 9Í aparece que im porta siete m illones y  pico de 
reales, y  sumándola im porta ocho m illones y  pico. Esta es pu ra
m ente una equivocación m aterial. L a partida núm . 16 de esa sec
ción 9* titulada «Comisiones tem porales ” se halla en otro lugar, 
donde está incluida con exactitu d , y  no ha habido otra cosa que un 
olvido,, dejando de borrarla ; no estando sumada porque, como he 
dich o , lo está en otra sección. Véase pues cómo la casualidad se ha 
encargado de probar lo con trario  que S. S. dice.

Se ha fijado S. S. en algunas p artid as, por ejemplo los g iro s , que 
dice S. S. im portan mas de los 12 m illones que tienen consignados 
en el presupuesto. S. S. ha olvidado el presupuesto ordinario y  ex 
traordin ario . Estos 12  m illones pertenecen á los giros y  quebrantos 
de aquellas cantidades que se necesitan para cubrir las atenciones 
de un mes con los rendim ientos de o tro ; los giros y  quebrantos de 
la deuda flotan te, y  tienen su lugar en el presupuesto extraordi
nario . P o r ejem p lo , el mes de Ju lio  es uno de los de menos recau
dación; y  como en él tiene que pagarse el ínteres de la deuda, as
cienden los gastos á 133  m illones , m ientras que los ingresos solo 
consistirán en 70  ú 80 . A hora bien, el giro y  quebranto de esa di
ferencia que h ay  necesidad de sacar del mes que viene en que será 
zñayor la recaudación que el g asto , está incluido eri esos 12  m i
llones.

Habló S. S. de la deuda flotante. Señores, hace m uchos años que 
tenem os esa ca rg a , y  ciertam ente no recordarán los Sres. Diputados 
haber oido hab lar de ella al Sr. P id al. ( E l  Sr . P id a l : Porque no se 
tratab a de arreglar la  deuda.) De modo que era buena esa carga  
cuando no se arreglaba la d e u d a ; ahora es m ala porque se tra ta  de 
verificarlo. Esa ló gica, señores, no es la m ia.

S. S. ha clam ado tam bién sobre las cuentas y  sobre los estados 
de la situación del Tesoro. Precisam ente se están im prim iendo, y  los 
Sres. Diputados las v e rá n , cosa que nunca se habia visto antes.

S* S. ha hecho consistir el déficit en 400  m illon es, y  las cuen
tas que ha form ado para deducirle, y o , fran cam en te, no las he po
dido com prender. E n  cam bio las m ias son m u y c la r a s , com pleta
m ente claras. E l  déficit consiste en 194  m illones de reales; esta es 
la  v e rd a d , y  para probarla tengo necesidad de repetir lo que dije 
ayer.

R epetiré lo que dije a y e r : sin duda tendré yo amigos tan  pode
rosos que vengan á satisfacer las cargas públicas sin exig ir re in te
g r o ,  porque el resultado es que las obligaciones se cum plen, El 
presupuesto de 50  está liquidado y  arroja una diferencia de 16  
m illones de reales. És cierto que m anifesté por cálculo que no pa
saría de 3 0 ,  y  cuando el Sr. P id al ha hecho referencia á esto ha 
dicho una cosa que no era exacta. S. S. decía que esa diferencia  
era entre los ingresos calculados y  los realizad os: se com ponían de 
dos partidas , una la diferencia entre los ingresos calculados y  los 
realizad os, y  otra entre los gastos presupuestos y  los hechos. Este  
es el resultado en lo que va del 51 y  lo que aparece de las cuentas  
de 50 . Con este resu ltad o, y  correspondiendo el presupuesto de 51  
á los cálculos hechos , el déficit será de 194  m illones: ¿ corresponde
rá  el resultado ó v a r ia r á ?  U na diferencia de 20  ó 25  m illones en 
un presupuesto de 1000  no es considerable. Podrá h ab erla , pero no 
consistiendo m as que en eso , el resultado corresponderá al cálculo. 
P o r lo tanto debe suponerse que el presupuesto de 52  es exacto, fu n 
dado sobre los datos que arroja el ya  cerrado del año 50  , que ha 
correspondido al cálculo con una diferencia in sign ifican te: fundado 
en el del año 5 1 ,  que corresponde con igual exactitu d , con la esperan
za casi segura de que el semestre que falta corresponderá com o el que 
acaba de pasar. Y  siendo estos los datos que deben tenerse presentes, 
el presupuesto de 52  debe ser e x a c to ; á lo menos lo he presentado 
com o ta l en m i conciencia. Después de haber exigido de todos los 
D irectores que m anifestaran en Consejo de Ministros la cantidad en 
que calculaban los ingresos, que era en ló que podia haber diferen
c i a , y  calculando sobre datos seguros, porque aun si llegara el 
caso de que las Cortes en uso de su facultad suprimiesen una con
trib ución  , en su sabiduría no lo hariap sin sustituir una renta  
an álo g a : no necesito mas que esos datos para dar seguridad al pre
supuesto de ingresos.

He d ich o q u e  en el presupuesto de 5 2 ,  contando con la nueva 
obligación de la d eu d a , hay recursos para atender á todas las obli
gaciones del T eso ro , y  que con lo de U ltram ar habrá un sobrante. 
¿Esto es exacto  ó n o ?  Todavía va mas allá el Sr. P idal. S. S. ve lo 
que nunca ha visto y  lo que le asusta ; las necesidades, los peligros, 
y  al m ism o tiem po reduce los medios. Hasta cuenta S. S. con los 
peligros que h ay en todo E stad o , y  de que ninguno está libre, cual 
es la posibilidad de una guerra. Nadie niega esto. Pero el Sr. P idal, 
nuevam ente dedicado al estudio de estas m aterias, ha debido exam i
n ar los presupuestos de todas las naciones, y  no habrá visto una p ar
tida destinada para una eventualidad de una g u erra , y  que m ien
tras esta partida no se vote no se votará ninguna otra. Si no significa 
esto «1 argumento del Sr. P id al, no com prendo lo que quiere decir.

He reservado para este lugar el argum ento ad-hominem  de S. S. 
fundado en la contradicción que dice encontrar entre el proyecto  
actual y  el presentado anteriorm ente. S. S. ha invocado m i au to ri
dad para dem ostrar que no podemos pagar mas de 80  m illones de 
reales, porque esto se decia en eí anL.rior.

No creo m uy beneficios > para ei país el hacerm e este argum en
to ; pero en últim o resultado lo que habría es que yo , M inistro 
de Hacienda de España , en un docum ento público liabia m ani
festado, con falsedad si se qu iere , que no podiamos dar mas de 
80 m illo n es, 3̂  que hoy creo que se puede dar mas.

De todo esto resultaría que 3̂ 0 había m irado por el bien de m i 
país, y  que habia procurado conten lar á ios acreedores con la menor 
cantidad posible; y  viendo últim am ente que sin perjuicio del pais 
se podia dar m as, mas habia otrecido. De todos modos nada sacará  
en contrario el Sr. Pidal de este argumentu. Cuando asi lo manifesté 
en el año pasado, dije lo que ereia , porque no digo nunca lo que no ¡ 
siento. Pero las cosas han variado, y esa variación es fácil en el in - ! 
tervalo de un año. Pero es necesario saber que en aquel proyecto se I 
contaba con los bienes vendidos del c le ro , y  á poco de haberse r e -  I 
dactado eso , el Sr. Pidal negociaba la entrega al clero de dichos ¡ 
bienes. De modo que se hizo una variación por la que no se puede 1 
reconvenir al M inistro del ram o , porque fue hecha en Consejo de ¡ 
M inistros, tom ando la in iciativa el Sr. Pidal. Y a  no se podia pues 
presentar aquel proyecto tal como estaba. Se presentó ese proyecto y 
se llam ó á los acreedores, como sabe el Sr. P id a l, para que nom 
brasen sus representantes , que dieran las explicaciones oportunas. Se 
pasó á la Dirección de la deuda para que hiciera lo que creyera mas 
oportuno, oido el parecer de dichos representantes, y  se form ara un 
nuevo proyecto.

Habiéndose podido tom ar en cuenta los deseos de los acreedores, 
no para transigir con e llo s , sino para saber qué clase de concesio
nes deberían hacerse, se hizo lo que parecía mejor, y  el Gobierno, 
cuando una corporación de esta clase le presenta un proyecto como 
este, no merece ningún cargo por ello.

Viniendo á la proposición del Sr. Pidal diré que si S. S. quiere 
se traigan esos documentos de otro modo que los que están en el 
Congreso, no le puedo dar otros d atos: en lo que he manifestado 
ayer y  en los presupuestos tiene cuantos datos pueda apetecer. No 
puedo convenir en que sea necesario im poner una contribución de 
50 m illones de reales como quería S. S., porque sobre no creerlo ne
cesario , es imposible en nuestro estado actual gravar mas al con tri
buyente: mas d ig o , si 110 se pudiera pasar por otro p u n to, desde 
luego no hubiera presentado el arreglo de la deuda. Para S. S. debe 
ser un consuelo decidido cuando instaba en otro tiempo á que se lle
vase á cabo este arreglo , aun haciendo ese sacrificio, al ver que hoy 
se lleva á cabo sin necesidad de hacerlo. Por lo demas S. S. sabe lo 
que proponía la junta directiva de la deuda ; y  si 210 lo sabe es 
porque no se fijaba en estas cuestiones, y  ademas por la deferencia 
que se m ostrab a, tanto por S. S. como por los demas compañeros, al 
Ministro de Hacienda. Lo que yo sé es que si no hubiera salido del 
M in isterio , se hubiera traído al Congreso este p roy ecto , y no hu
biera sido im pugnado ni por el Sr. Pidal ni por nadie.

Como contestación á la proposición in cid en tal, m anifiesto que 
110 puedo traer mas datos que los que hay en el presupuesto y  
pueden exam inar todos los Sres. Diputados , siendo por otra parte  
innecesarios.

E l  Sr. Marques de P I D A L : Señores, el Sr. Presidente del Conse
jo de M inistros empezó hablando del calor con que me he expresado: 
en nada puede ofender á S. S ., porque ese calor es m i natural modo 
de hablar. S. S. extrañaba que yo haya tomado la palabra en una 
cuestión económica. Señores, nada tiene de p a rticu la r , por mas que 
no nos hayam os dedicado á ciertas cuestiones, el que hable yo 
en una cuestión económica que se roza con la política. Por lo demas 
precisam ente puedo yo  decir lo m ism o y  extrañarm e de que S. S. 
se haya dedicado á estas m aterias,

D ice S. S. que yo he desfigurado el presupuesto : no lie dicho 
eso; he dicho que necesita exá m e n , y  que tal como se presenta hay 
en m i concepto una porción de partidas exagerad as, y cité una, la  
de A d uanas, respecto de la cual todo el m undo dice que no rinde  
lo que está calcu lad o , y  sin em bargo, no solo se presupone lo or
d in ario , sino un aum ento de 10  m illones m as: el resultado pues es 
que este total está presupuestado y  que con él se cuenta.

S. S. ha equivocado otro argum ento m ió : yo he dicho que me 
parecía poco 12 m illones de reales que el Gobierno presupore para  
el año actual con destino á los quebrantos de g iro ; y  me fundaba  
para ello en que el G obierno, para cu b rir este servicio en el año 
pasado, pidió 14 m illo n es , y  hubo después que votarle otro crédi
to suplementario de 1 1 ,  to tal 2 5 . Pues si el año pasado se necesitó 
esta|cantidad, ¿p or qué ahora se piden 12 m illones solamente ? Esta  
es m i argum entación.

S. S. ha dicho que el Sr. Pidal habia visto siempre cien presu
puestos , y  yo decia : el Sr. M inistro de Hacienda ha calculado to
das las eventualidades favorables, y  no ha calculado las desfavora
bles ; y  y o , señores, añadiré que para el porvenir de un p ais , para 
cuando S. S. cuenta con la dism inución del presupuesto de las clases 
pasivas y  el aum ento del rendim iento de las ren tas, es preciso cal
cu lar todas las eventualidades, asi favorables como desfavorables. 
Sucede con esto como con las enferm edades, en las cuales suelen fra
casar los mejores y  mas fundados cálculos humanos.

Pero tam poco ha destruido m i argum entación el Sr. M inistro de 
H acienda en la cuestión de la cantidad que se destinaba abqmgo del 
arreglo de la deuda : m i argum ento consistía en que yo creia que 
cuando el Sr. B ravo M urillo  pedia 80 m illones con destino á esta 
aten ción , lo diria con convicción ín tim a y  profunda, y  que 110 era 
efecto de un cá lc u lo , porque suponer otra cosa seria m uy culpable, 
pues asi se decia á la R ein a y  al pais.

Mi argum entación era cómo variando el presupuesto, no ex 
ponía las razones que S. S. no tenia para e llo , 3r á esto nada ha 
contestado. Dijo prim eram ente S. S. que no se podia pagar mas que 
80 m illones: cam bia S. S . ; ¿pero por qué 110 se nos dicen los medios 
de satisfacer una cantidad tan crecida como la de 180 m illones ? A  
esto se reduce lo que d ije , y  creo que puede dar lu gar á com plica
ciones graves en la adm inistración con lágrim as de sangre.

Dice S. S. que en m i no es m uy patriótico hacer este argum ento: 
3'0 lo que quiero es que se discutan los medios de convicción que ha 
tenido 8 . 8 . para pasar de un punto á o tro , y  que se pongan de m a
nifiesto esos medios de convicción : ¿p o r qué no es esto patriótico?

Y o  , señores, no pretendo nada mas que paguemos lo que po
damos pagar , y  soy de parecer que no podemos pagar tanto como 
S. S. pretende.

Y o  siempre creí que habíamos de venir á parar al arreglo de la 
d eu d a, tal era m i convicción p a rticu la r ; pero recuerdo bien que 
S. S. dijo á la R eina que pagar mas de 60 m illones era llevarnos á 
una b an carro ta : hoy ha cam biado 8 . S. de opinión, y necesitamos 
saber en qué se funda esto. Cuando aquel proyecto pasó á la Ju n ta  
yo nunca creí que era para que nos dijese cuánto debíamos pagar, 
cosa que no podia hacer la J u n t a ,  porque no tiene los datos que 
posee el Gobierno, y  á él le corresponde ei fijar la can tid ad , porque 
no hay ninguna J u n t a ,  por respetables quesean los individuos que 
la com pongan superior al Consejo de M in istros; bueno está que 
esta J u n ta , una vez fijada la cantidad por el Gobierno, designase 
los medios mas á propósito para cub rirla.

Dice S. S. que el proyecto actual es mejor que el anterior; 
perm ítam e S. 8 . que en este punto crea mas bien á los acreedores, 
que dicen todo lo contrario.

Añadió S. 8 . que yo m anifesté que no se podia hacer el arreglo 
de la deuda sin im poner nuevos sacrificios al pais. ¿H abla S. S. de 
esta circu ntan cia por lo que sabe de m í conio individuo del Con
sejo? Y o  he dicho que este arreglo ut sic 110 se puede votar sin 
votar al m ism o tiem po una contribución de 100 millones. Cuando 
no nivelam os los gastos con los ingresos, ¿ de dónde hemos de sacar 
esa cantidad con que vam os á recargarnos? A qui tiene 8 . S. e x p li
cada m i oposición: porque yo  creo esto no voto el proy'ecto de S. S.; 
porque S. S. cree lo con trario  votará ese arreglo de la deuda.

Indicó S. 8 . que yo no fui extraño al proyecto an te rio r : no 
solam ente no fu i extraño á la idea cap ita l, sino que se equivocó

com pletam ente cuando aseguró aqui que el Consejo de M inistros no 
tuvo conocim iento de Jos pormenores hasta media hora antes de. 
publicarse en la Gaceta .

Por ultim o lia concluido S. S. dici uulo que si hubiera presenta
do este proyecto en el Gabinete presidido por el General Narvaez, 
yo le habría aprobado: el Congreso conoce que esto es una alusión 
personal. Por mucha confianza que tenga 3*0 en lis  lu ces, en la 
honradez y  en el celo de 8 . S. , puedo asegurarle que jamas habría 
prestado m i voto para la aprobación de semejante proyecto.

Sin mas discusión se puso á votación la proposición, que fue no
m inal por haberlo pedido asi com petente número de Sres. Diputa
dos , resultando no tomarse en consideración por 127 votos contra  
5 6 ,  en la form a siguiente:

Señores que dijeron no:
Hurtado. Ozh tf . Carbajal.
Ma.var.  ̂ Cuenca. Villalobos ¡D. Angel),
bravo Murillo. Obrado:-. Conde de Viic.hes.
Bertrán de Lis D̂. Ma- Conde de Ketamoso. García.

nue1) - . . Vahey. Conde de Ezpeleta.
Lersundi, Fernandez Villaverde. López Ballesteros.
U°rafi Castro. Peralta.
González Romero. Ivon. Paz.
Nocedal ■ 1). Candido). Jover. Dumont.
Mor es Ca.deron i). Lo- Bertrán de Lis T). Luis). Kuiz Martinez.

renzo.. Aceval y Arratia Viñas.
Llórente. Yiiella. Calonge.
Canga Ar-giielles. Atirióles ,D. Podro.) Btill. ’
Sánchez Ocafia (1). José!. Vizconde de Armería. Falces.
Alvaro. Bertrán de L s l). Ha- Balen.
Moreno í>. Manuel. íaeld Sandianés.
Nocedal .1). José). La Sala U. Manuel). Navarro ( D. Francisco).
Rodríguez Guerra. Ainal D. José.) Hernández Ariza.
Vázquez Queipo. Melgar. Enriquez.
Roncali. Escudero. Andreo.
Ainal D. Francisco'. Waii. Sandoval.
Baldasano. González Serrano. Sanjurjo.
L orióla;!). José '. Pacheco. Jim é n e z  Medina.
¡jonitz Hermosa. , Oríiz Gallardo. Toledo.
Idol. Yizcondj de Reviíla. Márquez.
Casares. Arias. Paulino.
Córdoba D. Buenavm- Conde de Sanafé. Miranda (D. Antonio).

lurap Conde de Fabraquer. Miranda Acisclo).
López Serrano. Muñoz Maldonado. Sierra Pamblev.
Diazp.b.rim. Safont (!). Jaime.) Vizconde del Cerro.
íD'Ni- Pardo Montenegro. Marques de Miravei.
Grilla. Hormaeche. Molano.
Morales Sautisteban. IJIloa. Lntorre.

Ingusnzo. Gadeo y Subiza.
Fernandez de Córdoba Escudero y Azara. Sánchez Torres.

[Y). Bonifacio). Martinez Davalillo. Yiüaronte.
Cortázar. Meras. Amarelle.
Martinez de la Rosa. Posada Herrera. Montero.
Cmra. Quiñones de Leua. Carrasco.
Mióla. Albalat. Barberan.
Delgado. Arias Rabanal. Fernandez de Córdoba
Rodríguez de Cela. Balmaseda. (D. Manuel).
Somozn. Herrera. Aroitio.
Sánchez Ocaña ( D. Ma- Diaz Ajero. Sr. Presidente.

Que!;. Martinez y Peris. Total 127.

Señores que di jeron s i :
Suarez inclan. Be!da. Rodriguez.
Sancho. Moreno )D. Domingo'.! Calderón Collantes.
Cerda. Alvar ez (1). Fernando). Borrego.
Sarda. Marques de Pidal. Pastor.
Marques de Espeja. Seijas. López Vázquez (D. Joa-
Bucela. Esteban Collantes. quin.)
Madoz. Moreno López. García Barzanallana.
Bermudez de Castro. Escosura. Mon.
Conde de Vistaher- Ribo. Abella.

mosa. Movano. Bernaldo de Quirós.
Bouligni. Alonso (D. Millan). Arguelles.
Ceballos. Santa Cruz. ‘ Villalobos (D. Francisco
Puig. Nadal. de Paula.)
Boda. Marques de Albaida. Maluquer.
Alsina. Viiarregut. Márquez Navarro.
Navarro Zamoraco. Prieto. Fernandez Baeza.
Asquerino. Nogueras. Gassol.
Domenech (D. Jacinto.) Badía. Figueras.
Olózaga, Muchada. Egaña.
Iranzo. Perez. Total 56.

Publicado el resultado de la vo tación , juró y tomó asiento como 
Diputado e] Sr. B alboa, anunciándose ingresaba en la prim era  
sección.

E l Sr. P R E S ID E N T E  señaló para el orden del dia de mañana 
la continuación de la discusión pendiente, y  levantó la sesión á las 
siete y cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Discurso pronunciado por el E xcm o . S r . D. Juan  Bravo Mu
rillo, Presidente del Consejo de Ministros, en la sesión del 
Congreso de los Diputados del 30 de Junio último, al discu
tirse el dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley p a r a  
el arreglo de la  deuda pública.

El Sr. BRAYO MURILLO, Presidente del Consejo de Minis
tros : Comienzo por dar las gracias al Sr. Mon , y por felicitar 
al Congreso felicitándome á mí mismo , por el giro tan pacífico 
y tan conveniente que S. S. lia dado á esta discusión. Para se«% 
guir yo al Sr. Mon en ese mismo espíritu: para no involucrar 
con esta cuestión importante de suyo, ninguna otra que 110 
tenga necesaria conexión con ella , yo no contestaré á aquella 
parte de su discurso que se ha rozado con la política, porque 
las cuestiones que sobre esto se han agitado ya en esle Congre
so, pueden considerarse como resueltas, y  no bav utilidad nin
guna de volver á ellas , ni mucho menos enlazarlas con la cues
tión presente del arreglo de la deuda.

Tratando de esta cuestión; prescindiendo, como acabo do 
manifestar, de Jo que 110 tiene una estrecha y necesaria cone
xión con ella, el Sr. Mon ha hecho la parte histórica de ios em
préstitos celebrados en España desde el año de 1 83 4 hasta el 
dia , de las operaciones de crédito que realizó después el Señor 
Mendizábal, y  de su administración para venir después á parar 
á la situación en que nos hallamos para proponer este arre
glo. El Sr. Mon habló del empréstito del año 3 4 , hecho por un 
hombre em inente, al cual S. S. acaba de tributar un homenaje 
de respeto y consideración , en el cual yo le s igo, y del resul
tado que aquel empréstito produjo, resultado que 110 fue cierta
mente favorable, ni creo yo que el Sr. Mon pueda atribuirlo á 
falta de inteligencia, de celo, ni de buen deseo por parte del 
autor de aquel proyecto; las circunstancias, mas poderosas que 
los hombres siempre, que ocurrieron después á poco de contra
tar el empréstito del año 34 , imposibilitaron á los diferentes Go
biernos de entonces cumplir los compromisos contraidos por 
aquel arreglo, si hubiera podido celebrarse en otros términos; 
si el Gobierno hubiera podido tomar otras determinaciones para 
cumplirlo; si hubiera podido plantearse entonces, como ha po
dido plantear después el Sr. Mon 1111 sistema tributario, no hu
biera tenido los resultados que tuvo, ni para el señor conde de 
Toreno, ni para nadie.



Otro tan to  puede decirse de las disposiciones que el Señor 
Mendizábal adoptó, encam inadas á buen  fin y  con el m ejor pro
pósito. Tampoco le favorecieron las c irc u n stan c ias ; la gu erra  
continuó con todas las consecuencias inevitables á ella , y fue 
imposible hacer o tra  cosa que lo que se hizo e n to n c es , á no 
haberse  tomado otro género de determ inaciones. Me parece que 
el Sr. Mon no q u errá  deducir del resultado de aquellas opera
ciones que el arreglo que hoy se propone dé iguales resultados, 
y  si S. S. lo dedujera a s í , yo le m anifestaría  que era  de todo 
punto  de diferente opinión.

Es notable en el discurso del Sr. Mon, q u eS . S. se opone al 
proyecto de arreglo de la deuda sin  haber m anifestado que se 
oponga, por la m anera en que se hace, por la forma en que 
se tra ta  de realizar; habiendo manifestado al mismo tiempo de 
una m anera te rm in an te , que el arreglo de la deuda es indispen
sab le, y que no puede menos de hacerse. Es tam bién notable 
que oponiéndose S. S. á que se haga el arreglo de la deuda, 
porque en su concepto no se p resentan  medios para cu b rir  
esta obligación que se tra ta  de im poner al país, sin embargo, 
apenas condena alguno que otro de los medios que se propo
nen , y añade otros nuevos que no diré yo que no sean re 
chazados. De m anera, que sobre ios medios que el G obierno pro
pone para llevar adelante y cum plir el arreglo según se propo
n e , hay esos otros que ha indicado el Sr. Mon con la m ayor 
fe ; y sin em bargo, S. S. se opone al arreglo de la deuda.

En el exam en que yo hago detalladam ente de todos los 
raciocinios y argum entos de que se ha valido el Sr. Mon, el 
Congreso hallará que se deducen estas proposiciones que acabo 
de asen ta r; v si el Congreso las ex am in a , com para y  analiza, 
parécem e á m í, y lo espero confiadam ente, que la última de 
duecion que se haga por el Congreso será , que de los medios 
que ha expuesto el Sr. M on, se infiere lógica y necesariam ente, 
no solo que se debe, sino que es necesario y urgente hacer el 
arreglo de la deuda de la m anera que se propone.

El Sr. M on, para dem ostrar que no hay m edios, y medios 
positivos, estables y perm anentes con qué a tender á la obliga- 
ci< n de que se tra ta ,  si no he entendido m al, el único argu
m ento que S. S. ha presentado contra el arreglo, ha sido el re
sultado de los p resupuestos, tanto en el año corrien te , como en 
el próximo de 1852 . Unos y otros presupuestos se hallan en 
poder de los Sres. Diputados: los presupuestos han sido p re 
sentados al Congreso , y después repartidos á todos los Sres. Di
p u tad o s , y así es, que cuanto se diga y  se exponga sobre el p a r
ticu lar, sobre el resultado de los p resupuestos, podrá hallar ó 
una comprobación ó una rectificación en cada uno de los indi
viduos que componen el Congreso, que pueden exam inarlos 
cuando qu ieran , y que sin duda ya los habían examinado.

El Sr. Mon im pugna el resultado del presupuesto del año 51, 
y bajo este aspecto im pugna también el resultado del p resu 
puesto del año 5 2 , m anifestando que tenem os un  déficit, y dé
ficit considerable, extendiéndose S. S. á d ecir, que á pesar de 
aparecer ese déficit en el presupuesto de 1 851 , en la cantidad 
de 194 millones de reales , S. S. cree y sostiene que llega á 
3 0 0 millones. Ha m anifestado ad em ás, que para S. S. no hay 
esa distinción de déficit del Tesoro y déficit del presupuesto , n i 
presupuesto ordinario ni ex traordinario . Ha dicho, por últim o, 
acerca de este punto , que para S. S. no hay mas que la idea de 
que se debe u n a  cantidad que hace sub ir á 300 millones de 
reales; y que sobre este dato, y  que se debe una cantidad sobre 
las obligaciones corrientes del presupuesto , debe d iscurrirse 
para  saber si es oportuno ó no proceder al arreglo de la deuda. 
No es posible, señores, en m anera alguna, que el Sr. Mon en 
su reconocida ilu s trac ió n ; en sus conocim ientos especiales en 
este ramo ; en su larga práctica en el m ism o, proceda de esa 
m anera , sino porque viene bien á S. S. para exponer sus a r
gumentos.

Para exponer sus razonam ientos el Sr. M on , dice que no 
admite la distinción en tre  el déficit del Tesoro y  el déficit del 
presupuesto ; que no adm ite distinción en tre  el presupuesto o r
dinario y el presupuesto extraordinario . Como esto haya sido 
expuesto por el Sr. Mon de la m anera y con el objeto que acabo 
de indicar , no porque S. S. pueda desconocer esa diferencia 
teóricam ente , y yo no le baria ese ag rav io ; como esto al ca
bo ha partido de una  boca m uy au to rizada , el Congreso me 
perm itirá  que aunque es m uy tr iv ia l, explique esa diferencia 
que existe en el p resupuesto , y que para mí es u n a  base de 
donde se debe partir, y en la que deben fundarse todas las ob 
servaciones que se hagan en el asunto. Déficit del Tesoro es la 
cantidad que el Tesoro está debiendo ; déficit del p resupuesto  es 
la cantidad que al fin del año resulta com parando los ingresos 
efectivos con los gastas tam bién efectivos. Si hay  d iferencia  á 
favor de los g asto s, esto e s , que los ingresos h ayan  sido m e
nores que los gastos, entonces hay déficit; y  tan to  es el déficit 
m ayor, cuanto mayor sea la diferencia. Si los ingresos son 1 ,2 0 0  
millones y los gastos 1 ,2 5 0 , resalta  el p resupuesto  en  déficit 
en 50 millones de reales. Pero estos gastos h an  podido a ten d er
se con cantidades que haya levantado el Tesoro con au to riza 
ción legítima , con autorización concedida en  el mismo p re su 
puesto , como se ha verificado el año pasado y  se verifica en el 
c o rrien te , que no son productos del añ o , y que po r eso no de
ja n  de ser una obligación del Tesoro. Pues esto es todo lo que 
el Tesoro debe, y todo lo que tiene adelantado. A s í, para  c u b r ir  
las obligaciones atrasadas del Tesoro, se ha pedido en  el p re 
supuesto una autorización para lev a n ta r sobre  los productos de 
1 8 5 2 , 194 millones de reales. Se hace uso de la autorización; 
se levantan los 194 m illones de reales , y esto constituye  una  
deuda del Tesoro, y no  es déficit del p re su p u es to : de que re 
sulta que el presupuesto  puede estar n ivelado , y  el Tesoro ser 
deudor de una g ran  cantidad.

Mas claro y m as percep tib le  es todavía, y  de resultados m as 
im portantes , la d iferencia  e n tre  el p resupuesto  ord inario  v el 
presupuesto ex trao rd in a rio . El p resupuesto  o rdinario  es el im 
porte dé las obligaciones p rop ias y na tu ra les  del año á que es 
referente . Presupuesto  ex trao rd in a rio  lo constituyen  todas las 
obligaciones, deudas y  gastos que han de sor propios y natura les 
del año á que las m ismas obligaciones se refieran . H ay, sin  
em bargo, que satisfacerlo. ¿Y á qué esta d iferencia?  No' hay 
nadie que no  lo com prenda. ¿Se ha de a tender para calcular la

situación de la hacienda, la situación del presupuesto , á los m e
dios con que puede con tarse?  ¿Se ha  de a ten d er al im p o ite  de 
las obligaciones ex trao rd in a rias  que no son propias del año , ó 
se ha de a tender á la n a tu ra l y  perm an en te  de cada año ? El 
Sr. Mon , a rg u y e n d o , y nada mas que a rg u y e n d o , pues no es 
posible que lo haga de o tra  m a n e ra , d ice , ó hace su b ir á 300 
millones los 200  que se deben y figuran en el p resu p u esto ; y 
añade que cuando se deben 300 m illones, no es posible g ravar 
al país con una obligación nueva. Esto es u n a  deuda e x tia o id i— 
n a r ia , dice S. S . , y no puede ó no debe c o n trae ise  o tra  m ien 
tras  el G obierno no presente los medios de e x tin g u irla , ya sea 
de una  vez, ya  sea parcialm ente ó como qu iera . Y una cosa 
ex trao rd in a ria  que se puede pagar en u n  año y concluirse, 
¿ puede se rv ir de base y plan para calcular los medios que hay  
p ara  a tender á los gastos com unes? Pues si eso fuera posible to
m arlo en consideración, ¿por qué no acuerda que debe el Estado 
novecientos y tantos millones que im portan  los atrasos de los em 
pleados ? ¿ Por qué 110 recu erd a  lo que se debe por atrasos de los 
c esan tes , del clero y de otras a tenciones?  ¿Por qué no ha r e 
cordado lo que se debe pagar de la deuda atrasada del Tesoro, 
que es objeto de u n  proyecto de ley , hoy pendiente  en el Sena
do , que im porta ciento y tantos millones de reales? ¿Y por qué 
no recuerda todo lo que se debe por los in te reses de la deuda?

Esta es una m anera  m uy sencilla de d iscu tir. Puede decir el 
Sr. M o n ,y  decir con v e rd ad , que debem os 3 ó 4 ,00  0 m illones 
do reales: que estábam os en obligación de d a rlo s , y  que tenían  
derecho los acreedores á exig írnoslos, hoy m ism o, duro  sobre 
d u ro ; no de aplazarlos n i por u n  ano , por 2 0 ,  por 3 0 ni por 
50 , sino hoy mismo en m etálico. Ahí tiene S. S. un argum ento  
con tra  el arreglo: debemos 3 ó 4 ,000  m illones de reales que tenía
mos que satisfacer hoy mismo en efectivo: pues no pensem os en 
ei arreglo de Ja deuda. ¿Pero  es así como se debe proceder por 
ios Estados, lo mismo que por los p a rticu la res , que es la com 
paración que ha  puesto el S r. Mon? No, seg u ram en te : n i así 
ha procedido ei G o b ie rn o , n i el a c tu a l, n i n ingún  o t r o ; ni así 
lo han  entendido los Cuerpos colegisladores, ni esta es la base 
que se ha adoptado en las varias leyes que se han  dictado sobre 
la m ateria .

Pendiente está , como acabo de m an ifes ta r, esa ley que he 
recordado hace un  m om ento, sobre arreglo  de la deuda del Te
soro no liquidada todav ía , no pudiendo fijarse con absoluta 
seguridad el im porte de esa deuda , lo que aparece de las re la 
ciones son 177 m illones, y se cree  que bajará de esta cifra  lo 
que real y verdaderam ente se deba. ¿Y qué ha p ropuesto  el Go
b ierno?  ¿Q ué es lo que propone á las Cortes? Que se exam ine 
si se deben esos 477  millones de atrasos del m ateria l,los nove
cientos y tantos m illones de sueldos de los em pleados, la demás 
deuda del personal, atrasos del c lero , y  todas esas grandes can 
tidades que se h an  ido adeudando por los G obiernos an terio res. 
¿Y qué es lo que se ha hecho en todos los tiem pos? ¿Se ha acor
dado por n in g ú n  Gobierno ni por n in g ú n  Congreso jam ás que 
se dé la totalidad de las cantidades que se deb en ?  Nadie lo ha 
pensado. Lo que se ha hecho ha sido considerar la p a r te  que 
á los in teresados en  esos créditos puede pagárseles en  cada año.

Lo mismo se verificaba respecto de los acreedores de de
rechos caducados, usando de una  locución que  no es propia: 
á estos se les daban seis o cinco m ensualidades, pero  n u n c a  
la totalidad. ¿C óm o, p u es, debe p rocederse , y  cuál es el objeto 
que se debe ten er para  c u b rir  esta a tención  del p resupuesto  de 
gastos ordinarios y  ex trao rd inarios?  Es e s t e ; se va á v e r  si el 
presupuesto o rd inario  de gastos del Estado da ó no da lo sufi
ciente para c u b rir  las obligaciones o rd in a rias  tam bién  del Es
tado. Si el presupuesto  o rd in ario  de ingresos da lo b a stan te  y  
sobra alguna c an tid ad , esta can tidad  que sobra  , puede ap licar
se en la pa rte  necesaria  p a ra  i r  satisfaciendo las que se deben  
por ex trao rd inario . Si el p resupuesto  o rd in a rio  de ingresos no 
da lo suficiente pa ra  a ten d er al pago de las obligaciones tam bién  
o rd in arias , en  ese caso es u n a  tem eridad  p ro p o n e r el a rreg lo  de 
la deuda ; en  ese caso , no p roponiendo  nuevos m edios positivos 
y conocidos, no  debe por nadie p re s ta rse  su voto pa ra  el a r re 
glo de la d eu d a , p o rque  pa ra  ella se necesitan  m edios, y  m edios 
conocidos; pero  si el p resupuesto  o rd in ario  da para  las obliga
ciones o rd in a r ia s , inclusa  tam bién  la del arreg lo  de la deuda, 
que es como se p resen ta  la cu es tió n , en  ese caso nadie puede 
decir que no procede el arreg lo  de la d e u d a ; quedará  por sepa
rado la obligación de pagar los 194 m illones que se d e b en , y 
que es u n a  obligación ex trao rd in a ria . E stará  cualqu iera  en su 
derecho de pedir que  se pague esa d e u d a , así como tam bién  e s
ta rá  el Congreso en  su  d e recho , en considerar si es oportuno  
que se pague todo de u n a  v e z , ó si se ha de pagar p au la tin a 
m en te  esa can tidad . Todo esto se concibe, pero  no se concibe 
que po rque  h aya  un a  deuda ex trao rd in a ria  de 200 m illones 
de reales , no se haya de e n tra r  en el arreglo de la d euda, cu an 
do estas obligaciones caben en  los m edios o rd inarios y n a tu ra 
les del Estado. Esto es lo que significa la div isión  hecha e n tre  
gastos o rd inarios y ex trao rd inarios.

El Sr. Mon ha m anifestado que el déficit que se hace con
sistir  en  el p resupuesto  de 1851 en 194 m illones de reales, 
S. S. cree que sube á 3 00 m illones. Como el Sr. Mon no ha 
m anifestado en qué consiste este aum ento  del déficit, en qué 
consisten  esas cantidades que supone que debe el Tesoro, yo 
no  puedo contestarle  de n inguna  m anera. Yo aseguro á S. S. 
que tengo por exacto , por com pletam ente exacto cuan to  apare
ce del p resupuesto , y  que cuando pido los datos y  los exijo á las 
oficinas respectivas, ya para form ar el p resu p u esto , ya para 
realizar las cuentas y todo lo demás que tiene relación con es
to , vo los pido, los exijo exactos, verdaderos, leg ítim os, que se 
me m anifiesta tam bién  p o r ta s  oficinas respectivas, que lo! son 
las que se me d an , y que yo debo cree r en estos, y que s i 'h a y  
alguna equ ivocación , y si hub iera  alguna especie de sup lan ta
c ió n , yo no sería responsable de eso; yo no lo creo ni debo 
creerlo  tampoco de n inguna  m anera. Y procediendo de este mo
do , cuando yo presento  esos datos como legítimos y como ver
daderos, el decir que hay mas cantidad de déficit, que es mas 
lo que se debe por el p resupuesto , no basta m ien tras no s e -  
expresen los motivos en que se funda esa creencia. Si el se
ñor Mon tiene la bondad de decirlo , yo le oiré con gusto y 
c o n te s ta ré ; m ientras no lo m anifieste , yo no puedo contestar

le s iq u ie ra , y me lim ito á decir que es exacto y  v e rd ad e ro  lo 
que aparece en los e s tad o s .

H ay, sin  em bargo, algo m as que decir sob re  este p u n to . E n  
lo relativo  al año de 1 850 sábese que se han  llenado los c á lc u -  
los de las recaudaciones y  se h an  cum plido las d is tribuc iones; 
sábese que se ha publicado tam bién  u n  estado sem estra l del im 
porto de la recaudación y  de los gastos. Se están  im p rim iendo  
precisam ente en  la actualidad las cu en tas  p rovisionales del año 
de 1 850 y las del presupuesto  qu e  se c ie rra  en el dia de ho y . 
Por lo que respecta al ano de 1 8 5 0 ,  cu an to  yo he  m anifestado 
en d iferen tes ocasiones ai Congreso, re su lta  con la m ayor ex ac
titud , au nque  con una sola d ife ren c ia , y  es la de que yo h acía  
consistir el déficit de 1 850 por un  cálcu lo : P rim ero  , en  30 m i
llones de reales , después en 16 m illones, y del exam en de las 
cuen tas y  datos resu lta  que no llega á esa can tidad . Que en  
1851 , hasta el m om ento que estoy ocupando  la a ten ció n  del 
C ongreso, el p resupuesto  de ingresos con u n a  d iferen cia  m u y  
c o r ta , corresponde al cálculo que h ic e , y  que esa d ife re n c ia , 
como es n a tu r a l , tan to  en  este año como en  el a n te r io r ,  es en  
el de adu an as, que dió algo m enos de lo que se calculaba , y  
va dando del mismo modo este a n o , algo m enos de lo que  se ha  
calculado; habiendo ai mismo tiem po un  aum ento  casi equ iv a 
lente en o tros ram os; y con estos in g reso s, las obligaciones, 
como sabe todo el m undo se cum plen  , y  yo no tengo m as 
medios de satisfacer estos gastos que los ingresos y  au to riza 
ción del p re su p u esto , y  todo el m undo sabe que yo no pido m as 
á las Cortes para  c u b r ir  esas obligaciones; sábese tam bién  qu e  
aum ento  de déficit, sobre  lo que aparece de los estados, ño le hay  
n i puede h ab erlo , ni en  las cu en tas ni en n in g u n a  o tra  p a r te , 
y que se pagan las obligaciones con los recu rsos que son cono
cidos ; como no sacara yo el d inero  de o tra  p a r te , ó qué  m is 
amigos me lo d ieran  sin  re in teg ro  , no sé cómo hab ía  de se r , 
n i cómo e ra  posible que h u b ie ra  ese déficit oculto  que n ad ie  lo 
sup iera. Tales pod rán  ser los datos que tenga  el Sr. Mon que  yo 
varíe  el ju ic io  que ahora  ten g o ; pero m ien tras  no  ven g an  esos 
d a to s , el C ongreso, m e p a re c e . da rá  im p o rtan c ia  á lo que  aca
bo de m an ifestar.

Pues en  el p re su p u esto , señ o res , de 1 851 , y  m as especial
m ente  en el de 1 8 5 2 , com prendiéndose ya  las n u ev as  obliga
ciones que se h a b rán  de im p o n er al E stado , si llega áco n v ertirse  
en  ley el proyecto  de arreglo  de la deuda del T eso ro , y  el del 
arreglo  de la deuda pública de que nos estam os o cu p an d o , dan  
el resultado sigu ien te : E n el p resupuesto  de gastos, ó sea de obli
gaciones pa ra  el año 1 8 5 2 ,  com prend iendo  la can tidad  de lo 
que ha  de pagarse po r estas d e u d a s , consiste  en  1 ,0 8 5 .5 9 3 ,2 4 8  
reales. El p resupuesto  e x trao rd in a rio  de gastos del m ism o año, 
com puesto de 3 m illones de reales , que  se p onen  pa ra  el M inistro 
de la G u erra  , y h an  de ap licarse  á o b ra s  de a lguna im p o rta n 
cia del m a te ria l, y  p a ra  la c o n stru cc ió n  de a rm a s ; adem ás, 
2 m illones de rea les , que con igual objeto  p a ra  te lég ra fo s , se 
com p ren d en  p o r el Sr. M inistro  de la G o b ern ac ió n ; de 6 ó 7 
m illones de reales p a ra  c o n c lu ir el pago al Banco de F om ento ; 
del c réd ito  qu e  se v en ía  satisfaciendo , y  o tros c réd ito s  p a ra  
la su scrip c ió n  al Atlas Geográfico, y  a lgunas o tras  o b ra s , im-^ 
p o rtan  1 4 .2 6 0 ,0 0 0  rs. Los dos p re su p u e s to s , el o rd in a rio  y 
ex trao rd in a rio , sin  h ace r separac ión  de este  ú ltim o , com po
n e n  1 ,0 9 9 .8 5 3 ,2 4 8  rs . E l p resupuesto  de in g resos, co m p ren 
diendo 40 m illones q u e  se pide au torización  p a ra  p e rc ib ir  so
b re  los so b ran tes  ó los p roductos de las cajas de U ltram ar del 
año 1 853  , es d e c ir , p o r an tic ip ac ió n , im porta  1,1 3 7 .9 0 0 ,2 6 7 ;  
hab iendo  por consigu ien te  u n  so b ran te  de 37 m illonesde reales* 
después de pagadas todas las obligaciones o rd in a rias . Si se 
ex c lu y eran  los 40 m illones de reales de sob ran tes de U ltram ar, 
po rq u e  son del año sigu ien te  , au n q u e  para  esto no hallo  razón  
a lg u n a , cuando  ya  lo h a n  hecho an te rio rm e n te  los q u e  h a n  
aconsejado esta m edida , solam ente h ab ría  u n  déficit en  el pre* 
supuesto  de ingresos, respecto  del de gastos de dos y  pico m i
llones de reales.

Este es el resultado del p re su p u es to , en el cual los gastos, 
como conocen les Sres. D iputados son f ijo s , son sab id o s , y  no  
pueden te n e r  una  grande  variación . Puede h ab er alguna que 
sea objeto de u n  créd ito  su p lem en ta rio ; puede h a b e r a lgún  ser
vicio que exija m ayor can tid ad : en  cam bio tenem os o tros que 
se cu b ren  con candidad m enor de lo que se pide en  él p re su 
puesto : no puede h aber por tan to  g ran  variedad en  los gastos, 
n i tam poco en el p resupuesto  de ingresos si se procede de la 
m anera  que es de esp era r de los Sres. D iputados, a tend iendo  al 
aum ento  que llevan las re n ta s  en estos últim os años, en  los 
cuales hay  algunos que han  tenido y  tien en  u n  aum en to  p ro 
gresivo. La con trib u c ió n  de inm uebles es in v a r ia b le ; consiste  
en  300  m illones de rea les , y yo no asusto á los ¡grandes p ro 
p ieta rios con el aum ento  de esta co n trib u c ió n .

En la del subsidio in d u stria l y  de com ercio se p re su p o n e , 
en v ir tu d  de las variaciones hechas y  que se están  e jecu tando , 
u n  aum ento  de 3 á 4 m illones. La re n ta  de aduanas se au m en ta  
hasta 190 m illones en que se hace consistir su p roducto  para  
el año 52 , contando con que se adopten  las m edidas p ropuestas 
en el proyecto de ley sobre  algodones que está p end ien te  en el 
Congreso. Si no se adoptasen ó si el resultado no co rrespond ie
se , podría haber en esta ren ta  una ba ja , nunca de g ran  consi
deración. En estancadas se propone un aum ento  p roporcional al 
que han tenido estas ren tas en el año pasado y está ten iendo  en  
el ano co rrien te . Los tabacos en el año 50 h an  producido 11 m i
llones mas de lo consignado en el p resupuesto  ; están  calcu la
dos para el año co rrien te  en 180 m illo n es, y  se espera  q u e  
producirán  4 ó 5 mas sobre ese cálculo del p resupuesto .

En las dem ás ren tas estancadas se atiende tam bién  al curso  
que han tenido en los últim os años. En la co n trib u c ió n  de con
sum os, lejos de proponerse au m en to , se d ism inuye  1 m illón , 
porque eso es lo que los últim os estados de a rren d am ien to  y  
los últim os encabezam ientos dan . E n cam bio en ei derecho  de 
p uertas se propone u n  aum ento  de 3 á 4 m illo n es , siguiendo 
así el curso  que ha llevado este im puesto. Los d irec to res de Ha
cienda han concurrido  al Consejo de M inistros para  m an ifes ta r 
en su presencia la can tidad  que cada uno  calculaba qu e  p o dría  
ponerse  en el p resupuesto  pa ra  185 2  , y  de que p ro b ab lem en 
te , porque no cabe en  esto m as que  p ro b ab ilid ad , c re ían  qu e  
podrían  salir re sp o n sab les; y aquella can tidad  que los d irec to -



t*es de la ren ta  , hecha la exposición de los fundamentos en que 
se apoyaban , h an  manifestado que podia ponerse en el p resu
p u e s to , sé ha fijado, con una sola excepción respecto al dere
cho de puer tas  que el director  de contribuciones indirectas ma
nifestó no e sp e rá b ase  aumentase tanto, y que el Ministro de 
Hacienda ha tomado sobre sí la responsabilidad de este aumento .

Así se ha procedido para  calcular los ingresos y consignar
los en el presupuesto. Que esto tenga una  exacti tud matemáti
ca no lo esperarán  los Sres. Diputados; que tenga probabil ida
des y  que no se puedan lomar mayores garantías de acierto 
y  exacti tud en el cálculo , eso yo lo aseguro. Pues formado el 
presupuesto de ingresos de esta m an e ra ,  arroja el resultado que 
acabo de manifestar, de dar en un  año un sobrante de 37 m i
llones, aplicable á extinguir esa deuda , esa obligación que pesa 
sobre el Tesoro y consti tuye una deuda extraordinaria .  En el 
p resupuesto ,  por consiguiente, hallarán los Síes. Diputados los 
medios para atender al cumplimiento de estas nuevas obligacio
nes; y medios mas seguros, mas positivos, mas permanentes  
y  conocidos, es imposible encon tra rlo s ,  porque es imposible 
mayor  seguridad que la que dan las conti ibuciones y rentas 
ordinarias  consignadas en los presupuestos anuales.

Se dirá que pueden variarse esos medios, porque pueden 
variarse las contr ibuciones ó reducirse los impuestos. El Sr. Mon 
ha contestado por mí á este a rgum ento ,  que no ha hecho S. S., 
y  por tanto no se dirige á él esta manifestación. El Sr. Mon ha 
dicho que es un absurdo var ia r  anualm ente  el presupuesto en 
estas materias. Yo añadiré á esto que hay seguridad completa y 
absoluta , y debe contarse con ella, de que no habrá n ingún  Con
greso jam ás,  de que 110 habrá  n ingunas  Cortes españolas que 
b o rren  del presupuesto de ingresos una pa r t ida ,  una renta,  
un  impuesto , ni susti tuirlo  con otro que dé el mismo resultado. 
Podrá ven ir  aquí un a  cuestión acerca de si se ha de conservar 
ó no este ó el otro impuesto; pero no vendrá  esa cuestión 
aislada, ni se propondrá  á n ingún Congreso , ni se acordará por 
ninguno  que se suprim a una  renta ó impuesto sin que se le 
sus ti tuya con otro que próxim am ente  pueda dar los mismos ó 
mayores productos. De aquí se deduce que los medios que se 
p ro po ne n ,  en cuanto  cabe en estas materias ,  son los mas segu
ros y positivos que pueden proponerse.

Pero en tre  estos medios h ay  uno que ha condenado el Se
ñor  Mon, y  lo ha condenado con razones m uy conocidas, y m uy 
sencillas y  que también son de peso. Ha condenado el Sr. Mon 
la reducción de los sue ldos ,ó  sea la imposición sobre los habe
res de los empleadas activos y pasivos. Para condenarla ,  ha 
manifestado el Sr. Mon, que en España el lujo y las necesida
des que de él n a c en ,  han  crecido; y que atendiendo á esto, no 
sería  ciertam ente  ocasión propicia la ac tual ,  para hacer  esta re 
d ucc ión ,  sino mas bien para  aumentarlos. Añade el Sr. Mon, 
que proclamándose la moralidad en  la adm inis trac ión , tampoco 
es bu en  medio de moralizar á los empleados, reducir les á estre
chos límites; y  ha  concluido d iciendo, que hasta en los ingre
sos, en los productos de las rentas , influyen los sueldos de los 
empleados, porque decrecerán  ciertam ente  los valores de varias 
ren tas  disminuyéndose estos sueldos. Todo esto es c i e r t o , y son 
verdades las que ha proclamado el Sr. Mon, y sin  embargo 
S. S. iio ha podido im pugnar  con razones el medio qüc se p ro 
pone;  Voy á demostrarlo . Si se t r a tá ra  de hacer que los emplea
dos activos y  pasivos perc ib ie ran  desde 1852  en  adelante por 
lo genera l ,  y  salvas algunas excepciones, m enor  cantidad de la 
que han  percib ido a n te r io rm e n te , las razones que ha dado el 
Sr.  Morí sér ían  fuert ísimas; pero cuando el medio que se p ro 
pone ,  por lo que toca al estado ac tua l ,  no hace peor la condi
ción de esas clases, sino que las mejora todavía; las razones 
que ha dado el Sr. Mon caen por su propio peso. Porque yo 
diré al Sr. Mon, que no hay  temor fundado ni racional de que 
peligre la moralidad de los empleados , que en el año 52 per 
c ib i rá n ,  por ejemplo, seis, cuando en el año 51 y en el 50 , y en 
los anteriores  han  percib ido c inco, cuatro  ó tres. Yo diré al se 
ñor  Mon qué no se d ism inuirán  c iertamente los productos de 
aquellas r e n ta s ,  por ejemplo , la de consumos, en  las cuales es 
visible el efecto de la influencia de pagar ó no á los empleados, 
si se com paran  los productos del año pasado con el corriente ,  
porque los empleados percib irán  en el año 52 sus sueldos,  con 
u n  1 5 por 1 00 de reba ja ,  cuando en el año 51 y en el año 50, 
los h a n ’percib ido con la rebaja de 17 por 1 0 0 ,  y en los años 
an te rio res ,  por té rm ino medio, con la rebaja de 5 0 por 10 0.

El medio que se propone respecto de las clases pasivas me
jora la condición de todos, porque perciben 2 por 1 0 0 mas de 
lo que han  percib ido en el año pasado, y están percib iendo 
mes co r r ien te ,  que es cuando han  cobrado mas desde hace m u
chos años. El medio que se propone respecto de los empleados 
áctivos, cargando algo mas sobre los sueldos de alguna conside
rac ión ,  mejora sin embargo á todos los que tienen haberes de 
corta  cantidad. Hay algunos á quienes no alcanza tanto  descuen
to como el que hoy sufren  de una mesada que dejan de perci
b i r ;  h ay  otros á quienes alcanza poco mas de la mitad de una 
mesada, y  otros que pagan algo menos. Los que tienen haberes 
altos, no excesivos c ier tam en te ,  porque yo reconozco que en 
España ios sueldos son generalmente pequeños; pero atendiendo 
á la situación en que nos hallamos reciben esta calificación de 
altos algunos sueldos; estos pagarán algo mas de lo que importa 
la mensualidad que hoy se les descuenta . En cambio, perc ib ien 
do su haber  m ensu a lm en te ,  y percibiéndolo con puntualidad, 
hallarán  en  esto compensación todav ía ,  y c ie rtam ente ,  n u n ca  
ge negarán  á este sacrificio.

Sobre todo , señores, esta cuestión , considerada aisladamen
t e ,  por nadie podría ser defendida; ¿quién  defendería que á la 
infeliz v iuda,  que al re t irado ,  que al huérfano, se le menosca
base el haber  que le ha concedido la ley, el fruto  de los serv i
cios, tal vez de los sacrificios, tal vez de la m uerte  que sufrió 
el marido ó el padre en defensa del Estado? ¿ Quién sostendrá 
como buena y justa esta reducción, si se considera la cuestión 
absolutamente y en abstracto? ¿Pero no m erecen n inguna con
sideración esos,  por los cuales los Sres. Diputados levantan un 
dia y otro dia la voz ; esos que con tr ibuyen  á satisfacer las car
gas públicas; esos propietarios , grandes ó p eq ueño s , de los cua
les se dice que pagan por lo m en o s 'e l  12 por 1 0 0 ?  ¿No me
re c e n ,  rep i to ,  n in gu n a  consideración? Pues es necesario decir,

señores, y este es el lenguaje que deben tener  los Gobiernos y 
también los Diputados; es necesario decir á los contr ibuyentes 
que deben sufrir  con resignación una carga que se reconoce, 
que es pesada, pero que es indispensable al mismo tiempo para 
sostener las obligaciones públicas, y para conservar  el orden, 
que es el (pie les asegura el goce tranquilo de todo cuanto po
s e e n ; y  es necesario decir  por otra parte y en otro sentido á 
los empleados, á los que viven del Tesoro, que hagan por su 
lado ese sacrificio en obsequio de los otros que están con tr ibu 
yendo para sostenerlos. Si mañana somos mas ricos y se au 
m entan  los productos de las rentas  por los medios que han in 
dicado el Sr. Mon y otros, podrán aumentarse los sueldos sin 
graves inconvenientes ; entonces , repito , aumentándose los 
productos para el Tesoro, lo que hoy es u n  impuesto de 2 0 
por 1 0 0 ,  de 12 por 10 0 ,  de 6 por I 0 0 vpara  los empleados, 
mañana podrá ser de menos de la mitad , pues esto es variable 
y depende de las circunstancias.

Para concluir este punto, al cual el Sr. Mon ha dado grande 
im portancia ,  liaré todavía u na  reflexión que someteré al juicio 
de S. S. ¿ Pod riamos nosotros decir honestam ente ,  decente
mente á los acreedores del Estado, que primero es pagar á los 
empleados la totalidad de sus h a b e re s , tales como se les han 
dado; que primero es pagar á las clases pasivas la totalidad de 
sus asignaciones, que satisfecer la deuda?  ¿Podemos d ec ir :  no 
hay para vosotros nada, acreedores del Estado, mientras  no se 
pague todo esto? Si los empleados activos y  pasivos estuvieran 
en posición de percibir la totalidad de sus haberes , aunque to
davía debería exigirse este sacrificio para atender á los acree
dores de otro género , sería sin embargo tolerable que se pusie
ra repugnancia  al descuento , porque se iba á hacer la condi
ción de esa clase inferior á lo que habia sido.

Pero cuando vienen en posesión, hace muchos años, de 
no percibir  la integridad de sus haberes,  de no percib ir  en al
gunos mas que la mitad de ellos, diremos á los acreedores, 
¿para  mejorar la condición de estos otros, que hace muchos 
años no cobran su haber  y au n  han perdido la memoria de 
haberlo percibido íntegro , para  completarles estos haberes , os 
privamos á vosotros de toda acción á percibir lo que se os debe 
de justicia? Yo creo que no podría hacerse.

Aducía el Sr. Mon el ejemplo de otras naciones. Nos re 
cordaba que en Inglaterra en la Secretaría  de Estado hay tres 
subsecretarios dotados con 1 5 ,000  duros anuales. ¿ P o r q u é  no 
ha recordado S. S. que en Inglaterra el número de empleados, r e 
la tivamente á España, acaso no llega á la te rcera ó cua r ta  parte 
de los que hay  en tre  nosotros? ¿P o rq ué  no recuerda el Sr. Mon, 
cómo se llega en Inglaterra á obtener los grados en la milicia? 
¿Por  qué no recuerda el núm ero  y la suerte  de las clases pa
sivas en Inglaterra , comparadas con las de España? Pues , si se 
hacen las comparaciones , es necesario hacerlas en totalidad, y  
no hacerlas por partes.

Ha recordado el Sr. M on , que en la exposición verbal que 
yo hice al p resen ta r  el presupuesto de 1 8 5 2 ,  dando noticia del 
resultado del presupuesto an te rior  y  de los productos calculados 
para dicho año, manifesté que si no era desconsolador el as
pecto que presentaban , no era tampoco del todo satisfactorio; 
que era u n  estado de tirantez  , y  que era  necesario para  poderlo 
conservar  s iquiera ,  a u m e n ta r l a  riqueza pública, fomentándola 
por medio de obras adecuadas. Y esto que dije en to n c e s , lo ten 
go hoy que reproducir .  Es u n  estado de tirantez el estado en 
que se hallan los con tr ibuyentes  respecto á la contr ibución te r
ritorial ó de in m u eb le s ; porque si bien yo creo que con m e
nos del 1 2 por 1 0 0 ,  y  aun  acaso del 1 0 por 1 00 repartido con 
igualdad, se obtendría tal vez mayor resu ltado,  y  pudiese lle
gar á 40 0 millones, hoy no se puede esperar  esto, pues hay 
muchos que pagan el 12 y se quejan de pagar mucho mas. Y es 
un  estado de tirantez exigir la contr ibución de inmuebles de esa 
m anera  , sin completa igualdad y sin que á nadie se grave exce
sivamente.

Necesario es v e n c e r , como S. S. ha reconocido y no podia 
menos de r e c o n o c e r , estos obstáculos, exponiéndolos á los Di
putados, sin lo cual faltaría yo á mi deber;  y  es necesario t ra 
bajar,  y trabajar  con celo y  constancia , para venir  á conseguir  
que se fije con exacti tud el tipo , y se sepa que no se exige del 
co n tr ibuyen te  mas que la cantidad que se ha fijado como m á
ximo, y si puede reducirse al 1 0 por 1 0 0 ,  mejor que no al 12; 
y si entonces puede haber la seguridad de que llegue á 400 
millones,  ese será un  aumento que no me negaré á recibir.  No 
es ese un  aum ento  de los que yo desecho; pero para eso se n e 
cesita tiempo y trabajar  con mucho celo y constancia; y m ien
tras no se llegue ó esto, nos hallamos en estado de t irantez en 
ese punto.

Lo mismo que se verifica respecto de la contr ibución de 
inmuebles, sucede con la de subsidio comercial é industr ial,  que 
puede dar y debe producir  mas que lo que produce ahora;  pero 
necesita en la dis tribución medidas que aseguren la igualdad y 
la equidad. Esto mismo es aplicable á los consumos y á algunas 
otras contr ibuciones, y  á esto me he referido ; esto he querido 
decir cuando manifesté que se hallaban en un estado de tirantez, 
y que para aum en tar  esas rentas  , lenta y progresivamente sin 
que los con tr ibuyentes  padecieran ,  y la nación se empobre
ciera ,  era preciso adoptar otros medios; era necesario fomentar 
la riqueza pública , y para ello buscar recursos y dinero. Y apli
cándolo á la cuestión p resen te ,  dije que no hay nadie mas in 
teresado que los mismos acreedores del Estado, para pagarles lo 
que podamos, como tratamos de hacerlo , en que quede alguna 
cantidad sobrante y disponible para esas obras que han  de au-> 
m entar  la riqueza nacional;  porque s in o  se hic iera así,  ven
dríamos á parar  á u n  estado en que no podríamos pagar ni aun 
lo que les ofrecemos. Esto es lo que he querido expresar.

Decía el Sr.  Mon, que se le presenta u n  porven ir  triste, 
y que el presente no le satisface. Yo creia que se habia  adelan
tado a lg o , no porque yo haya podido tener  alguna parte, 
aunque  incidentalmente y por la casualidad de estar sentado en 
este puesto , en los adelantos que la época ha traído. Pero 
aunque  sea solo por esto, yo creia  que habíamos adelantado; 
creia que ,  si bien con algunas reclamaciones, se pagan en el 
dia las contr ibuciones de inmuebles y de subsidio, con menos 
molestia que se pagaban hace dos ó tres años;  creia que el

haber  aumentado la ren ta  de aduanas, debido esto principal
m ente  al Sr. Mon, que presentó la reforma de aranceles el año 
1 8 49 ; cre ia ,  rep ito ,  que el haber aumentado en 1 850 la re n 
ta de ad uanasen  4 0 millones, era haber  adelantado algo; creia 
que haber aumentado la renta de tabacos en 20 millones desde 
1 8 49 a c á , ó próximamente esa cantidad, era haber  adelanta
do algo; creia en fin , y hablando en general , que la situación 
que presentaba nuestra Hacienda, por efecto de las circuns
tancias, y  á pesar de todos los esfuerzos de los Ministros de 
Hacienda , y singularmente del Sr. Mon; no se entienda que yo 
culpo absolutamente á nad ie ,  y S. S. mismo lo ha manifestado 
hoy; que la situación que presentaba nuestra  Hacienda hace 
tres,  y  dos, y aun un añ o ,  comparada con la que presenta 
hoy, habia una diferencia , en adelanto , en progreso ,  y g ran
dísima. Si la hay ,  ahora lo veremos.

Hasta el año pasado, sin poderlo remediar,  y  á pesar de los 
esfuerzos y del celo mas enérgico del Ministro de Hacienda, los 
gastos de ciertos presupuestos,  especialmente del de la Guerra, 
llegaban á una cantidad muy considerable. Esto entonces no 
lo podia remediar el Sr. Mon; ahora es efecto del orden y de 
la paz que disfrutamos. Pero habia otra cosa, y e s ,  que so
bre la cantidad que se fijaba en los presupuestos, se gastaban 
en algunos servicios, y especialmente en el de G u e rra ,  sumas 
considerables. Era por efecto de las circunstancias; porque las 
rentas no producían tanto como en la actualidad; porque los 
gastos del presupuesto  eran  mayores , y porque fuera de pre
supuesto  se hac ian ,  invo lun tar iam en te ,  gastos m uy conside
rables : el resultado era que á fin de año habia un  déficit m uy 
considerable en los presupuestos, déficit que no baja de 200 
millones de reales.

Este era el resultado, porque los ingresos no correspon
dían del todo á lo que se habia calculado, porque los gastos 
se aum entaban;  el hecho es que este era el resultado; y digo un 
déficit de 2 00 millones, porque cuento como gastos no satisfe
chos seis mensualidades que dejaban de cobrar  los pasivos,  tres 
los activos, las del clero, &c., &c. Todo esto era déficit,  can
tidad que no se pagaba de los presupuestos.  Pues en la ac tua
lidad se p resuponen ciertos gastos, se cuenta con ciertas bajas, 
las mesadas de activos y pasivos, diciendo y manifestando en 
los presupuestos que no se pagarán en este año: se calculan los 
ingresos por el aumento  que han tenido las rentas y la reduc
ción de gastos, y con no haberse pagado cantidad alguna fuera 
d é lo s  presupuestos y créditos suplementarios,  el resultado es 
que con una  diferencia no m uy grande y hasta cierto punto  
insignif icante, se cubre  el presupuesto , se hace el servicio, y 
se cierra la cuenta. A esto, señores, creo yo que hemos veni
do con mejora; creo que este ha sido un adelanto; y el seguir  
por este camino, seguirlo con constancia , mejorando cada dia, 
porque en esta obra es necesario hacer cada dia lo que se pueda 
para adelantar y m ejo rar ,  me parece presenta un  porven ir  que 
no es tan  triste.

Sin embargo, el Sr. Mon le deseaba mas lisonjero; el se
ñor Mon h a  acusado al Gobierno, y no puede dir igirse en esto 
S. S. al ac tual ,  sino al an terior  del que yo formaba par te ,  y no 
excuso la responsabil idad; porque ha dado participación á los 
acreedores en los proyectos del arreglo de la deuda. A los acre
edores lo que se les ha dado es audiencia; lo que se les ha per
mitido es exponer,  es manifes tar ,  es hacer observaciones;  en 
una pa labra ,  se les ha permitido pedir. T ra to ,  convenio, a r re 
glo, transacción, no se ha hecho con ellos de n inguna manera: 
ni el Gobierno lo propuso, ni la ju n ta  directiva de la deuda , á 
quien se dió ese encargó lo ha verificado.

Toda la acusación del Sr. Mon estaría reducida á que se ha 
tenido la consideración , cuando se proyectaba un arreglo en el 
que se tomaba por base no pagar,  ni considerarles la totalidad 
de los créditos que ten ían ,  oírlos y tener presentes para a ten 
derlas en lo sucesivo , las consiguientes observaciones que tuvie
ran  por conveniente hacer.

Entro  ahora en la segunda parte del discurso del Sr. Mon, 
el cual después de haberse opuesto al arreglo de la deuda ,  por
que no se proponen medios, y de no haber convenido en n in 
guno de los que comprenden los presupuestos, ha combatido el 
descuento de los empleados activos y pasivos. Pero sirva de base 
que el Sr. Mon no ha d icho: «Me opongo á la contr ibución de 
inmuebles,  me opongo á la de subsidio industr ial ,  me opongo al 
estanco de las ren tas ,  á la contribución de consumos.» Ningún 
reparo  ha puesto á n inguna contr ibución ,  impuesto ni r en ta ;  
solamente ha condenado ese medio, bien pequeño por cierto, 
de la imposición sobre los sueldos de los activos y pasivos. Des
pués de haber hecho esto en su primera parte , deduciéndose 
de ello que, salvo la imposición de los empleados activos y pasi
vos, el Sr. Mon no reprueba ningún medio de los que se pre
ponen para a tender á esta obligación , y de consiguiente que 
no podrá haber aquí oposición á la totalidad de la ley, sino de 
lo parcial, ha descendido S. S. convir tiéndose en pa trono ,  en 
sostenedor del proyecto, y haciendo una  cosa por lo cual no 
puedo menos de darle las mas sinceras gracias, he venido , digo, 
á anunc iar  que sobre estos medios hay otros que S. S. encuen
tra mas efectivos y eficaces. Yo no necesitaría pasar de aquí.

Los medios que propone el Gobierno como suficientes, pero 
que 110 están aprobados por el Sr. M on, no son ya los únicos; 
sobre esto propone otros S. S . ; es decir , el Sr. Mon aboga por 
el arreglo mas que el Gobierno mismo, y porque da medios su
perabundantes , sobre los que el Gobierno propone. Veamos, sin 
embargo, los medios de que ha hablado.

El primero se reduce á remover un obstáculo. S. S. encuen 
tra  un  obstáculo en el déficit del Tesoro de 200 millones que 
tenemos según ios presupuestos , y las cuentas que el Ministio 
pide únicamente á las Cortes, aun cuando sube á 300 millones 
según S. S. Mientras no se extinga esta deuda, no debe, d ice , t r a 
tarse del arreglo de la deuda. ¿Y ¡por qué esta contradicción? 
¿H ay  medios de extinguir, como el Sr. Mon q u ie re ,  esa deuda? 
Extíngase en buen hora. Pero esto, ¿es incompatible con el ar
reglo de la deuda? ¿No se puede hacer lo uno y  lo o t ro ?  Pero 
S.°S. se opone á que se lleve esta deuda por d e la n te , y  que se 
extinga precisamente , como yo me he propuesto y lo he mani
festado repetidas veces, queriendo que se extinga de una  vez, 
porque así se l ibrará  el Tesoro de 40 millones á que hace a s -



eender los intereses de los 300 de déficit que supone. Pues aun
que sea una repetición de loque he dicho, manifestaré al Con
greso mi pensamiento sobre este punto, y diré algo que no he 
dicho.

Mientras no haya medio , que creo que lo habrá , de extin
guir de una vez esa deuda de una manera muy económica para 
el Tesoro , yo 110 responderé que se extinga de una vez; cuando 
haya ese medio, yo me apresúrale sin necesidad de excitacio
nes á verificarlo. Extinguir esa deuda con el mismo gravamen 
con que se sobrelleva, eso sería, en mi juicio, perjudicialísimo. 
porque nos impondría un gravamen perpetuo, igualmente pesa
do que el temporal que se puede matar en dos ó tres años. Sucede 
con las naciones y con la hacienda lo que en las casas particu
lares en este punto.

Cuando las necesidades son muchas y los recursos no son 
holgados, el mantener ciertas obligaciones es una economía, 
porque se ahorran ciertos gastos que se harían en otro caso. 
Pues yo lie creído y creo que el dia que se pagara de una vez 
esa deuda de los 200 millones, sin la obligación perpetua del in
terés del capital , ese dia, viéndonos descargados de esta obliga
ción, gastaríamos en otras cosas lo que hoy no gastamos, por
que tenemos esa obligación. Y 110 hablo de los Ministros, sino 
de los presupuestos y de las Cortes; y en los presupuestos y  en 
las Cortes se harían gastos que sj economizan hoy, porque ve
mos la situación en que nos encontramos. Diré mas: el día en 
que sea posible1, como he manifestado, extinguir esa deuda á 
costa de un gravamen perpetuo, aunque se reduzca solo á la 
mitad ó poco mas del gravamen temporal que produce esta car
ga , no me negaría á ello. No ha llegado ese dia , por eso no lo 
lie propuesto. Ese dia llegará y por los medios que se propone 
el Gobierno, llegará si continuamos en la senda por que vamos 
marchando; llegará si 110 queremos hacer de pronto lo que 
ha de ser obra del tiempo. Entonces llegará , y se liará. Si que
remos hacer hoy lo que 110 ha llegado la época oportuna de 
hacer , ni lo haremos hoy , ni mañana, ni otro dia , ni nunca 
y quien dice nunca, dice en muchos años, en la vida de las na
ciones. Pero en fin, lo esencial en este punto es, cualquiera 
que sea el juicio que los señores Diputados formen de extinguir 
de una vez la deuda flotante y con ella ese déficit de 200 millo
nes; la cuestión de la deuda es de lodo punto independiente, v 
se puede decir lo que se crea conveniente del arreglo, dejando 
aparte esta cuestión para otro dia si se quiere.

El segundo punto de que ha hablado el Sr. Mon, está redu
cido á una excitación al Gobierno, y excitación, no á que se haga 
inmediatamente, sino á que se piense por ahora.S. S. se ha que
jado de los grandes males que puede producir y producirá á la 
nación el exportar considerables sumas para el pago délos inte
reses de la deuda española que habrá de verificarse fuera de 
España.

Ya el Sr. Mon se ha anticipado á manifestar que esto no es 
cosa del actual Gobierno, ni de ninguno de los anteriores. Esto 
viene de muy atrás, de cuando se contrajeron las obligaciones 
que han producido esta deuda no pagadas que boy se trata de 
arreglar. Por lo demás, no me parece que está muy en armo
nía con otras doctrinas que profesa el Sr. Mon en puntos di
ferentes; por ejemplo, en la cuestión de aranceles, eso de 
lamentarse del mal que producirá para la nación exportar di
nero. Precisamente los economistas que siguen las doctrinas que 
profesa el señor Mon en cuanto á libertad de comercio, esos 
hasta se rien de que se tenga por un mal para una nación que 
se exporte dinero á o tra ,  y digo que hasta se rien de esto, 
porque dicen y creen que esto se arregla por medio de los cam
bios de productos y efectos, y algunos hasta lo tienen por con
veniente. Sin entrar en la cuestión de esas doctrinas teóricas, 
baste decir que el Sr. Mon se ha limitado á excitar al Gobierno 
para que se ocupe de encontrar un medio de compensación con 
el objeto de que esos capitales que deben exportarse fuera de 
España quedasen aquí y sirvieran para el] fomento de la ri
queza y del trabajo. Yo desde luego le digo que desearía el 
Gobierno hallar ese medio, y que si lo indicara S. S., lo acep
taría con gusto; pero no creo que el Sr. Mon haya hecho un ar
gumento de tal naturaleza para deducir, que porque no se haya 
encontrado este medio, aunque convenimos en que hay que 
pensar en ellos, haya de dejarse de hacer el arreglo de la deuda.

La tercera cosa de que he hablado para presentar un por
venir mas halagüeño, es reducido al aumento que debe procu
rarse ,  sin gravar mas á los contribuyentes de lo que hoy lo es
tán ,  de la contribución territorial. Ya he hablado de este pun
to, y he manifestado que es necesario trabajar en él asidua y 
constantemente; que es necesario hacer todo lo posible con 
perseverancia , para venir á una situación en que se puede 
decir que no hay en España quien pague mas del 1 0 ó del 1 2 
por 100, para obtener el resultado de mayor producto de esa 
contribución, pagando menos délo que hoy pagan. Hay muchos 
que se quejan de que pagan mas. No creo, sin embargo, que 
el Sr. Mon deje de conocer que esta es una obra larga , obra 
del tiempo que exige desvelo, asiduidad y perseverancia. Y no 
siendo cosa del momento, me atrevo á esperar del Sr. Mon que 
no propondrá que nos detengamos en el arreglo de la deuda 
hasta que se haya conseguido este objeto.

Cuarto y ultimo medio de que nos ha hablado el Sr. Mon. 
Me parece que S. S. ha hablado en este punto , 110 con entera 
claridad; a s í , estoy expuesto á haber interpretado mal lo que 
ha querido decir. S. S. ha manifestado que desea que se propor
cione al trabajo nacional toda la mayor baratura posible en las 
primeras materias y en todos los medios que con él tienen rela
ción, á fin de que aumenten la riqueza y la comodidad de las 
clases que dependen del trabajo. Si esto es una cosa parcial, es 
pequeña; si se dirige el Sr. Mon con esa observación única
mente, á pedir que ó se eximan de derechos ó se rebajen los 
de arancel en las primeras materias y en las máquinas, que son 
las dos cosas que pueden influir en la baratura del trabajo na
cional , digo que es una cosa pequeña para entrar como ele
mento de un porvenir de prosperidad y de grandeza. Si S. S. 
ha querido referirse á la rebaja de derechos en todos los ar
tículos, y especialmente en las manufacturas que pueden in
fluir mas directamente en el trabajo nacional, entonces pro

voca S. S. una cuestión que es de mucha importancia y tras
cendencia para ser tratada incidentalmenle.

Mas oportunidad habría de tratarla en ol proyecto de ley 
que está presentado y pendiente en el Congreso, en el cual se 
propone hacer todavía alguna reforma en los aranceles respec
to á la cuestión de los algodones; allí sería la ocasión de ha
blar de ello ; pero en este momento, y 110 habiendo el Sr. Mon 
explicado con absoluta claridad el punto de que me ocupo, me 
parece que bastan las indicaciones que he hecho. Sin embaígo, 
ya que el Sr. Mon desea que se presente un porvenir mas li
sonjero ¡del que ve en los presupuestos y en el provecto de 
arreglo de la deuda en cuanto tiene relación con ellos, yo haré 
algunas indicaciones relativas á lo que nosotros podemos espe
rar; á lo que debemos prometernos, y á lo que debemos pro
cura!' también, indicaciones que tendrán por objeto presentar 
siquiera sea cu loutonanza, los medios que probablemente puedo 
con t ar se  que habrá, aun cuando vaya creciendo la obligación 
hoy i-educida que se impone al Estado para pagar la deuda que 
trata de arreglarse. Claro está que estas indicaciones han de ser 
reducidas, tratándose del presupuesto ó á disminución do gas
tos ó á aumento de ingresos.

Lo primero que se ofrece en esperanza, y sin desear á nin
guno que anticipe lo que todos hemos de sufrir , es la dismi
nución de las clases pasivas: no están exentos de la ley de la 
mortalidad los individuos de las clases pasivas; y si bien en 
tre nosotros, y si bien entre ellos hay muchos que pueden ser 
reemplazados por individuos nuevos que vengan á ocupar su 
lugar, hay otros que por su fortuna ó su desgracia, no están en 
ese caso; si por ejemplo, los exclaustrados de ambos sexos no 
tienen reemplazo. Sabido es que han crecido extraordinaria
mente, y mucho mas allá de lo que en las épocas normales su
cede, las clases de viudas, de huérfanos, y aun de retirados del 
ejército; pero si afortunadamente las épocas desgraciadas y de 
guerra civil y dé desorden no vuelven, esas clases disminui
rán también, ó lo que es lo mismo, que la suma de sus habe
res no será reemplazada en un número mayor, sino mucho m e 
nor ; de todas maneras no se necesita abrir mucho el pecho á 
la esperanza sobre esto, para calcular que los 132 millones, im
porte hoy de una anualidad de las clases pasivas, habrá de 
experimentar disminución, y  muy considerable, porque la ac
ción del tiempo es mas fuerte de lo que se c r e e ; por consi
guiente, señores, se encontrará aquí un  ahorro de gasto de 
bastante entidad.

Yro creo que sin circunstancias extraordinarias, y existiendo 
leyes orgánicas en armonía con lo que la justicia y las necesi
dades del servicio exijen, el presupuesto ordinario de las clases 
pasivas de España no deberá exceder de 50 ó 60 millones, y 
que á los diez y nueve años en que se completará e) interés de la 
deuda , según este proyecto, habrán quedado reducidos ios 1 32 
millones á una mitad, ó dos terceras partes. Se está pagando 
anualm ente , como sabe el Congreso, una cantidad por los ha
beres de los empleados activos, que han cesado en ci desempeño 
de sus destinos, ó han fallecido, y de ios pasivos que han fa
llecido también. El Congreso sabe ya la cantidad que anualmente 
se destina para esto, y podrá recordar que importa de 50 á 60 
millones una anualidad de estos haberes : hoy no se paga esta 
anualidad completa , á unos se pagan seis mensualidades , á otros 
ocho, y á otros se pagan dos: prescindiendo ahora de la justifi
cación de esta medida, no es ocasión de hablar de ella, pero sí 
lo es de decir que dentro de mas ó menos años, esto se ha de 
extinguir; esta no es una carga perpétua , se ha de acabar al
guna vez; páguese en papel de una clase ó en papel de otra, 
liquídese, páguese en dinero, por anualidades, ó de una vez; 
páguese de la manera que parezca mas conveniente, esto se ha 
de acabar alguna v e z ; y cuando se haya concluido, ese menos 
gasto habrá en el presupuesto; esos 20 millones menos que 
pagar, que es próximamenteá lo que asciende ahora lo que de 
estos haberes se paga cada año. También pueden recordar los 
Sres. Diputados, y ya he tenido el honor de indicarlo en esta 
discusión, que está pendiente un proyecto para el arreglo de la 
deuda del Tesoro, cuyo im porte , según las reclamaciones presen
tadas , asciende á 177 millones, pero cuyo verdadero importe, 
hecho el expurgo de lo que puede haber de ilegítimo, como el 
aumento de lo que falte conocer ,se calcula por las personas co
nocedoras de esto, que no ascenderá mas que á 12Q ó 140 
millones; también sabe el Congreso que en el proyecto que con 
una leve modificación parcial de un artículo, ya ha sido apro
bado por el Senado después de serlo por el Congreso, se pro
ponen \ 0 millones para amortización é intereses de esa deuda, 
y que esos 1 0 millones figuran en el presupuesto del año cor
riente por un sem estre , y por una anualidad en el del año 52: 
esto tiene que ser temporal; durará diez, quince, veinte años, 
pero alguna vez se ha de concluir, y de seguro no pasarán los 
diez y nueve años que se fijan en este proyecto , sin pagar el 
completo de los intereses de esa deuda según se propone. Pues 
este será otro recurso de \ 0 millones que vendrá dentro de al
gunos años.

El Congreso ha visto también que en el Concordato ajusta
do entre S. M. C. y la córte de España, si bien se ha concordado 
la entrega de todos los bienes procedentes de origen eclesiás
tico, como ios bienes de monjas, de frailes, de h erm itas , y no 
sé si hay algunos otros , si bien lodos estos bienes se entregan al 
clero para imputarle su producto en la dotación, también se ha 
concertado que se vendan ó se enagenen y que se invierta su 
importe en deuda del 3 por 100; y no sé cuál es la razón, per
mítame el Congreso esta ligerísima digresión , que tienen los se
ñores de la opinión progresista para oponerse tanto al Concorda
to en una cosa que hubiera sido necesario mucha violencia para 
hacer otra, cuando no ha sido mas que por desamortizar los 
bienes entregados al clero el año 1 845; cuando la razón y la 
conciencia pública no aconsejaban otra cosa; cuando las cir
cunstancias no lo permitían tampoco ; cuando no podia ni debia 
sacarse del clero lo que ya le estaba devuelto , y cuando esto 
era todo lo que exigía el mismo principio de desamortización 
que se invoca.

Sea de esto lo que quiera, lo que por ahora conduce á mi 
propósito, es que yo creo no me negará nadie, que vendidos 
estos bienes como se venderán, porque así está decretado Me

dice el Sr. Madóz que porque así lo ha dispuesto el Papa; y yo 
digo, quesea porque el Papa'lo ha dispuesto, sea que haya coa- 
venido en ello, como es la verdad; sea que lo hayan dispuesta 
las Cortes, eso 110 importa nada para el resultado, lo que im^ 
porta es que sea una cosa convenida; y nadie, vuelvo á decir, 
íiágaiá que esos bienes vendidos en renta del 3 por 100 produ
cirán mas que amortizados; así es que si hoy produce uno de 
estos bienes 3,000 rs, , cantidad por la cual se imputa al clero 
en su dotación, en renta del 3 por 1 00, producirá 1 0 , 8  y 20 
menos 6,000 rs. , y todo cuanto produzcan de aumento esos 
bienes, serán disminución en el presupuesto. (El Sr.  Mudóz: 
Está confuso en el Concordato). Señores, está muy claro; esta 
iia sido la mente del Gobierno, y el propósito del que tiene la 
honra de hablar en este momento ai Con meso; el Si', ifidal, á 
quien hablé del asunto , siquió las mismas intención es, y pruce— 
dimos en esto de común y perfecto acuerdo.

Esta es una cosa clarísima y claramente expresada también 
en el Concordato, y que no ofrece duda ninguna. Digo, pues, 
que de aquí resultará también, o un aumento de ingresos, ó una 
reducción de gastos; porque si de resultas de venderse hoy to
dos esos bienes que producen 1 2 ó I 5 millones dan una renta 
de 30 millones, habremos ahorrado 15 millones en el presu
puesto, porque eso menos se pagará al clero. Al clero se apli— 
carán títulos convertidos en inscripciones de la renta del 3 por 
1 0 0 ,  que no podrá enagenar, y dándole una renta de 3,000 rs, 
se le dejará de dar de la contribución de inmuebles 3,000 r s . ; y 
si todo esto produce \Q millones, es un  nuevo recurso , como 
si fuera un nuevo impuesto.

Por último, v p a ra  no cansar mas al Congreso, diré una sola 
palabra de repetición á lo que he dicho en otras ocasiones. En 
el presupuesto del año 5 2 ,  tal como se presenta , para ofrecer 
el resultado que he manifestado al Congreso, se cuenta con 40 
millones como sobrante de las cajas de Ultramar; y yo creo de 
buena fe que de Ultramar nos debemos prometer un sobrante 
mucho mayor. Si fuera hombre de exageraciones y me dejase 
llevar de lo que dicen otros con la mejor buena f e , diría que 
solo de Filipinas debíamos esperar mas de esa cantidad ; pero 
como no soy hombre de exageraciones, quiero quedarme corto 
en esta clase de cálculos. Yo cumplo lo que ofrezco , y el dia que 
no pueda cumplirlo , dejo este sitio. Esto me importaría muy 
poco ó nada ; pero hay una circunstancia que el Congreso com
prenderá muy bien aunque yo no la diga. No es porque padezca 
mi honra ,  pues en eso en nada se lastimaría; pero sin repu
tación como Ministro , necesariamente habría de padecer , y 
eso tengo que sentirlo naturalmente. Por eso acorto un  poco los 
ingresos de aquellas posesiones: en ios de las rentas de España 
ya es otra cosa; en esos no me quedo corto: quiero fijar el lí
mite para hacer cuantos esfuerzos estén de mi parte, y que los 
hagan todos los demás que han de secundar mi pensamiento. 
Pero en las rentas de Ultramar quiero quedarme corto , y así es 
que nadie tendrá por exageración que en Ultramar, contribu
yendo á que aquello se mejore, y á que se hermane y se una  
ia utilidad de aquellos habitantes, su felicidad, su comodidad 
con el aumento de rendimientos para la Metrópoli, pues si es
tas dos cosas no van unidas ,  no debemos querer nada; nadie 
tendría por exageración, repito, que tengamos un sobrante de 4 0 
millones, que es lo que se ha presupuestado para el año 52.

Sírvanselos Sres. Diputados sumar cada uno en su cabeza 
estos recursos tales como yo ios he presentado, estos anuncios, 
estas esperanzas, estos cálculos, y decir en su conciencia, si 
los he presentado con imparcialidad , con verdad , en su des
nudez , y si hay exageración ; y después de hacer su cálculo y 
severo juicio, decir si no presenta esto un  halagüeño por
venir.

Otros lo presentarán mejor; otros presentarán el porvenir 
de hacer una nueva legislación sobre aranceles, y hacer por 
este medio que una renta que produce hoy 170 á 180 millones 
de reales, produzca 400 millones. Señores, sobre este punto 
tengo que decir sencillísimamente que , si bien mi sistema es no 
retroceder, sino adelantar progresivamente, según lo he mani
festado y demostrado, no es de ninguna manera que esos au
mentos se hagan de repente : primero, porque podría producir 
grandes males; y segundo, porque aunque se hiciera de repente! 
no participo de esa creencia de que daría esos resultados tan 
asombrosos. Estas son mis opiniones; estas son mis ideas, y 
los que profesan las contrarias, presentarán un porvenir mas 
halagüeño y mas lisonjero. Yo creo que por los medios que h© 
trazado, lentamente s í , pero sin temor de volver a t r á s , llegare
mos á una era de felicidad para la- nación. Si hay otros medios 
de llegar á ese fin, que yo apetezco tanto como el que mas, y  
llegar mas pron to , en este punto el Congreso puede deliberar 
y decidir con entera imparcialidad y libertad. Soy el primero 
que suscribiré á ese medio, si me convenzo de que existe; pero 
si no me convenzo, y otros creen que es bueno y hacedero, me 
apartaré á un lado para no servir de estorbo , á fin de que mi 
patria no retrase el llegar á esa era de felicidad que yo ape
tezco como el primero.

bajo este aspecto, y  tratando esta ley con entera imparcia
lidad, el Congreso de los Diputados está en el caso de manifes
tar su opinión. Señores, digo con la mayor sinceridad, que si 
el Congreso cree que el camino que otros propongan es el mejor 
para hacer la felicidad de nuestra patria, mi permanencia en 
este puesto no será un obstáculo para ello; pero si no se cree 
esto, por otros motivos, por cansancio, por inercia, por timi
dez no abandonaré este puesto. Sépanlo así los Sres. Diputados; 
por embarazos que se pongan, por temores, por peligros, n u n 
ca abandonaré este puesto: el que ocupa este sitio tiene una 
obligación contraida con la Reina, con sus conciudadanos, con 
los miembros que componen la m ayoría ; con todos ellos hay 
contraida una obligación especial, y esta es cumplir lo que se 
ha prometido. A esa obligación no faltaré yo. Esta es mi pro
fesión de fe en ot punto sobre que incidentalmente acabo de 
hablar.


